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I 1 T RO DUO O I O B. 

In todo tiempo la técnica jurídica ba a!! 

•itido la poaibilidad de que loa efeotoa de un acto de derecho 

realizado por ttna peraona, recaigan en. otra o en au patrimonio 

habiendo ocaaionea en que, incluao, el duefto del negocio apar.!2_ 

- ~ -ce ajeno a la relacion juridioa en oueation. 

11 fenómeno ante• deacrito ha aido poai

ble, fundamentalmente, a tra~a del contrato de mandato, bien

repreaentativo, bien ain repreeentaciÓn, 1 de la geat1Ón de n~ 

gooio•; exi1tiendo ademáa la repreaentao1Ón legal de incapacea 

que 1e da a travéa del ejercicio de la patria potestad J de la 

tutela de 1011 11enorea de edad 1 de 101 mayorea eujetoe a inte.t 

dicción. 

In eate mode1to trabajo ae pretende dar+ 

una idea panorámioa de la noluciÓn hiatÓrioa de la figura ju

rÍdioa del contrato de mandato, partiendo del Derecho Romano -

clásico y concluyendo con nuestra vigente legialaciÓn civil, -

eatudiando y comentando las d1atinta1 regulacione11 de que ha -

aido objeto el mandato en el devenir biatÓrioo y contemporáneo 

de la ciencia jurídica. 

La finalidad peraeguida ae hace oonai1tir 

en aportar alguna ayuda en el e1tud10 e interpretación del co~ 

trato de mandato y de las figura• jurídica• en Íntim conexión 

con él, 



CONTRATO DE MANDATO Ell EL SISTEMA JURIDICO ROMANO • 

• - Lugar que ·ocupa el mandato en el sistema jurÍdioo romano. 

2.- Etimología del mandato. 

3,- Origen del contrato de mandato. 

4.- Definición del mandato en el Derecho Romano' clásico, 

5.- Requisitos para la celebración del contrato de uiandato. 
f,• 

jurÍdioaa afines. 

sujetos del contrato de -

mandato. 

e;. - Extinción en el mandato. 
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- LUGAR \,/.UE OCUPA EL HAlmATO EN EL SISTEMA JURÍDICO ROMANO. 

aon: 

Laa fuentes de las obligao1onea en el -

a).- Loa contratos; 

b} .- Loa delitos (privados); 

o).- Loa ouasicontratoa; y 

d) .- Loa cuasidelitos. 

Entrando al eetudio particular de loa -

romano•, nos enoontramoa oon las algulentea oatego

r!ae: 1.- Loa contratos nominados, que son loa reoonooldos --
. - . por el "jua o1v1le" de la ultima epoca republicana, y 2.- Los 

innominados, aitadidoa posteriormente. Lo& primeros se subdiv! 

den en: 

•·- contratos •verbia", que ae perfeooioll!, 

ban pronunciando frasea consagradas por la tradioiÓn, origi-

nalmente relacionadas con la religión o la magia. 

B.- Contratos •1itteria•, que se perfeoo12_ 

naban, en ciertos oaeoa, con el uso de la escritura. 

c.- Oontratoa "realea•, que 1e perfeooiOlJ!. 

ban mediante el oonaentimiento de las partea, unido a la en-

trega de un objeto; 

o.- Contrato• "oonaenaU&lea•, que se per~ 

feccionaban por el simple oonsentimiento de las partea y que

fueron una gran victoria en la lucha contra el formalismo del 

dereoho antiguo. En doa contratos de eate grupo, lo eaenoial

era el objeto mismo (oontratoa •intuitu rei•: compraventa y -



~.':. ;~:~:·. :;::-

2.- ETIMüLOGIA DEL MAlrnATO. 

La ra.Íz de 11man" en "mandare", quizá se - · 

relaciona con cierto rito, con golpe de manos. Todavía la oom-

praventa de ganado en los mercados rurales de Holanda, se con-

firma mediante una serie de golpu de manos. (1) Sostenedores -

de otra versión afirman, que el origen etimolÓgioo del mandato

apunta hacia el hecho de rta.r eri las manos de alguien un negooio 

propio, o sea 11 oonfiar".(2) 

U~teroera versión sostiene que "· •..•• la '· , . 
. ·.-o·.'.'-·-

pal~brá mandato viene de las latinas 11manum", "datio 11 o de la -
,=: ~-_; ~.- --=.~-- ' • 
oosturabro que tenían los antiguos de darse la mano derecha en -

_. -_ :· ,_·'.-.:.: 

·' < señal .de confianza en el uno y de la promesa del otro, del cum-

-- ~~~1~ 2 , pU.miento de la pro111esa que se le haora .... "(3) 

CVNTRA TO DE MAlmATO. 

no en·~~; fi~r:n:::e ":::c:::t::n~:~::,::::s:::::r 
8

~ 
·· •g~·nef~l de~&.iQ~ ~100 romano), sino en la 11amioitia". El "proa~ 

f9.t~;·S~;~a una: insti tuoión social aparte, que encuentra sus ra.i-

. oe~ eri ~ "el:'aepoeit1o", dasignaciÓn que el 11paterfamilias" ha-
- ___ --_· . .:~~"~ -~:-,;;/~- ;o:c~'.o-c-__ 

é,:o{a}deun liberto suyo para que, de un modo penuanente, cuidase 

(1). 

( 2). 
(3). 

Etimologías de San Isidro, 5.24.20 y Ba.seler. Revista Sa-
vigny 45, Par!s 19?5. Pág. ~5. 
Plauto, Per~s 68~. • 
Uateos Alaroon ll. Estudios sobre el Codigo ·Civil para el -
Distrito Federal. Imprenta Diaz de León, 1893, Tomo IV. PÍ 
gina 405, 



de todos sus aountoe. Poco a poco, sin embargo, la situación -

del "procurator 1 ee fue asimilando a la de un mandatario. Y en 

el derecho justinianeo, la procuraduría no es máft que una de -

las modalidades del mandato. 

~.- DEFINICION DEL MANDATO EN EL DERECHO ROMANO CLASICO. 

Formular definiciones no fue precisamen

te el lado más fuerte de loe olásioos romanos. Loe bizantinos, 

máa orientados hacia lo dogmático, a vecee aciertan máe a eete 

respecto. Sin embargo, el derecho justinianeo no contiene en -

eu parte dedicada al mandato, una definición utilizable. Gayo, 

en sus "lnetituoione•",(~) aunque ee refiere al mandato, tamp~ 

oo presenta una definiciÓn •• Para definiciones baeadae en la C! 

1uÍetica del derecho juetiDianeo, dempre ea bueno recurrir a

la pandectíetica alemar.a. El autor oulmir.ante de esta eecuela

e1 Windscheid; empero segÚn la opinión del doctor Guillermo -

Florie Margadant, expreeada verbalmente eete jurista decepcio

na ya que comienza eu exposición del mandato mediante varias -

oaracteríetioae de eete contrato, pero eiD condensarlas en al

guna definio1Ón.(5) 

La pandeotÍetica alemana tuvo una fuerte 

repercusión en Italia; allÍ el ju1romani1mo babÍa lle¡ado a n~ 

velee muy bajos durante el eiglo pasado, y ei en la actualidad 

el Derecho Romano florece en Italia (que ha lle¡¡ado a eer el -

1e¡undo centro al reepeoto, al lado de la1 univereidadea ale--

( ~). 

( 5). 

Gayo 1 Inst1tutae• c.3.156. Traduotion en recard;>ar M.L.
D~menget. A. Kareacq aveo libraire editeur. Paria 1866. -
Pac. 4-00. , 
Windecheid Bernh~rd, Pandekten. 3a. edioion Duffeldorf --
1!70. Tomo II. Pag. 270. 
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mán-auetriaca.a), esto se debe eobre todo a loe eetudioe de 101 

crandee pandeotíetae, que romanistas italianos de loe Últimos

decenioe del eiglo paeado hacían en Alemania. AaÍ uno de loe -

crandes pandectíetae y uno de loe iniciadores del resurgimien

to de loa eetudioe roma.nietas en eu patria, fue Serafini, y e!. 

te aut~r nos presenta la siguiente buena definición de mandato 

romano: "El mandato es un contrato consensual en virtud del 

cual una persona (el mandatario) se oblif;&, respecto de otra 

(el mandante) a desempel'lar gratuitamente un encargo de éste Úl 

timo";(6) Serafini hubiera podido a!ladir que ee trataba de un

contrato bilateral imperfecto (sinala¡mático eventual) ya que

siempre Dacen de este contrate dereohoe de acción por parte -

del mandante, pero a veces también reclamaciones del manda.ta-

rio contra el mandante, en caeo de que la ejecución oause cie¡ 

toe gaetoe desembolsados por aquél. 

5,- RE!~UISITOS PARA LA OELEBRAOION DEL CONTRATO DE MANDATO. 

Entre tales requisitos podemos distin--

guir dos categorías: a).- Loe que deben reunirse para la con!! 

curación de cualquier contrato, o 1ea: 1.- sujetos; 2.- conee~ 

timiento; 3.- objeto; y~.- una cauea.. b}.- Los espeoÍficoe -

del contrato en cuestión, categoría que en este oaeo se reduce 

a un solo requisito: la gratuidad. 
l 

ad a) .- El círculo de loe sujetos ca.pa-

ces para celebrar un contrato de mandato, no se limitaba a loe 

ciudadanos romanos. La base del contrato era la ~amicitia", el 

(6), Se~afini Felipe. Instituciones de Derecho Romano, 9a. edi 
cion italiana. Edit. Hijos de J. Eepaea. Trad. de Juan de 
Dios Trias. Tomo II. Pág. 17~. Barceltna.. 
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deber entre amigos de ayudarse, y como también existían lazoe 

de 11amicit1a 11 con extranjeros, no hubo necesidad de limitar a 

eete respecto el contrato de mandato a los ciudadanos romanos 

Además, como no se necesitaba ninguna severa formalidad pa.ra

este contrato en conexión oon la religión romana (a la cual -

loa extranjeros no tenían acceso). Tampoco por ese lado sur-

giÓ la necesidad de limitar el mandato a loe ciudadanos roma-

noe. 
2 

ad a).- El consentimiento podía manife.! 

tarae en forma expre•a o tácita. El mandante aceptaba tácita

mente si se daba cuenta de é1 y no se oponía, ya que • qui t~ 

oet cum loqu1 potuit.et debuit, consentire videtur •("el que 

se calla aunque puede y debe hablar, parece dar su coneenti-

miento") .(7) El 11111ndatario aceptaba tácitamente, el comenzaba 

a ejecutar el mandato. 

Parece que el consentimiento tácito no

fue reconocido aún por los clásicos.(~) Donde lo enoontramce

es en el "C•rpus Jurie"; se trata •iempre de interpolaciones

postclásica1 en los textos atribu!dos a autores clásicos, 
3 • • 

ad a).- El objeto debla ser licito y h! 

nesto, cierto y de cumplimiento jurídicamente posible para el 

mandatari•; no debía aer del interée exclusivo del mandatario 

porque en tal caso no ee estaría en presencia sino de un buen 

consejo entre amigos, ain consecuencias jurídicas, (salvo el-

(7). D. 2.14.2. tl Di¡esto del Emperador Justiniano encaste
llano y La.tín. o. Pascual GÓmez Marín y D. Pascual Gil -
Gomez. Tomo I. Madrid 1~72. 

(!). i.,ser Kax. Das Romi•che Qrivakecht, par 56- II. nota 14. 
Munhh, 1955. 



caso de mala !e por parte del mandante). Al respecto Gayo a!i!. 

mÓ: "contraemoB mandato si te man-do a hacer alguna cosa, sol!_ 

mente por mi utilidad o par la ajena, o por la mia y la ajena; 

pero si sólo te mando por tu utilidad es superfluo el mandato, 

y por esto no resulta obligación alguna''· (9) Sin embargo en el 

caso de un consejo fraudulento, no procedía la "actio mandati" 

sino la "actio doliu, ya que técnicamente el mandato 11 tu.a. r;ra

tian no era un mandato, a pesar de su nombre, por carecer del

rasgo esencial de ejecutarse en interés y por cuenta del man-

dante, 

La regla anterior pareoe'tener una exoe~ 

)Oión, por lo que hace a loe consejos que loa profesionales da

•.• ''z~an a sus olientes; aunque se hubieran dado de 'buena re, prady_ 

. ci'an responsabilidad para el profesional, 81 no correBpand!an

a las noru1as técnicas establecidas o aceptadas generalmente -

par el gremio en cuestión, y siempre que le resultara un da~o

o perjuicio al oliente que hubiera seguido el consejo. Sin em

bargo, esta excepción es sólo aparente, ya que la relación en

tre el cliente y el profesional era un mandato remunerado; en

aste caso quién daba el consejo era el mandatario y no el man

dante, como en el caso del mandato "tua gratia", A causa de e~ 

te mandato remunerado, el mal consejo dado por el pro!esional

quedaba sancionado por una 11act1o ma.ndati 11 • 

A pesar de esto ae introdujo la oostum-

bre de considerar la relación de médicos • abogados con sus ~ 

clientes oomo producto de un mandato, por no querer ser trata-

(9). Gayo O. 17.1.1. y Gayo "Institutan III. 155· 55. 



do8 eatoa profeaionietae como •1ooatores", sobre la misma ba1e 

que los obreros. De este modo surgió la anomalía del mandato ·~ 

r.emunerado; los liti,ios respectivos fueron tramitado11 por el

prooedimiento 11extra .ordinem". 

La. r;ratuidad.- Era el mandato un contra-

imper!eoto, o eea, eventualmente bilateral, ya -

que el mandante tenía que indemnizar loe eventuales gaetos ne-· 

oe11arios erogados por el mandatario; pero énte no pod!'a. recla

mar una remuneraoión por eu intervención ya que el manda.to ro

mano era esencialmente ,ratuito; se fundnba en la. amistad. Pa

ra el jurista roma.no olásioo, si un mandato no era gratuito, -

era en realidad una n1ooatio-oonduotio". 

Paulo afirmaba al respecto, 

to, ai no era gratuito era nulo, porque su base es el favor y

la amistad. 

En el Derecho Romano de la época olÁeica 

la remuneración del mandatario no podía nunca eer demandada -

por la acción nacida del 1!18.ndato, sino eolo por una 11pereecu-

tio extra ord1nem 11 • 

En la fase postolásica, el tercero que -

contrató con el mandatario, para ejercer acc1Ón dé incumpli~

miento,en !orma directa contra el mandante, debía contratar; -

a) la existencia del mandato, y b) que no hubo exceso en la. -

ejeouoión del encar¡o. 

El tercero que bab{a celebrado un oontr~ 

to con el ~erente de un ne¡ooio del mandante, podía ejercer al 

respecto la •aotio institoria•, el que trató con el capitan de 



un baroo del mandante, disponía de la "aotio exoeroitoriad, y 

en casos diferentes a loe ante a expuestos, se. oonoedÍa al ter 

oero, oada vez máe faoilmente, una •aotio quae1-inetttor1aM. 

Ahora, el 018.ndante que quería demandar-
, . ~ 

al tercero con quien habfa contratado el mandatario, debia P! 

a éste Último que le cediera sus acoionee oontra el tero! 

Por otra parte, en oiertoe casos ee diÓ 

valor a la promeea de honorarios a !avor del mandatario, oomo 

expresión de agradecimiento, máe que como una compensación ~ 

por el encargo efectuado. A juicio d.ieoreoional del praetor,

eeta promesa facultaba al mandatario a hacer exigible la re-

tribuoión por vía de aooión, hasta que en tiempos de Alejan-

dro Severo se admitió que pudiera eer reclamada siempre extra. 

ordinem, pudiendo el llla.giatrado moderar la ouant!a.(ll) 

De todo lo anterior podemos desprender

que el mandato romano era un contrato nominado, oonseneual, -

bilateral imperfecto e "intuitu personaeu y, salvo la excep-

ciÓn antes mencionada, gratuito. 

6.- EL MANDATO Y LAS INSTITUCIONES JURfDICAS AFINES. 

a).- La LOOATIO CONDUOTIO.- La•looatio-

oonduotio" romana no tiene un equivalente exacto en el dere-

oho moderno. Es una figura que dentro del derecho actual com

prende entre otros contratos: el de trabajo (•locatio oonduo

tio operarum"), por el cual el "looator• se obligaba a propor 

oionar a un patrón, "conductor•, eua servicios personales du-

(10). Ulpiano. Digesto 50.13.1.10; OÓd. ~.35.1. 



rante algÚn tiempo, a cambio de cierta remuneración periódica 

en dinero n, ( 11) 

Loa romanos exclu{an del contrato de -

traba.jo, los servicios liberales, es decir, servicios altameB_ 

te calificados de carácter científico o artístico. También en 

el Derecho moderno solemos hacer esto, ya que les faltan los

elementos de dependencia económica y sujeción a un patrón, ~ 

que ea lo que caracteriza al t{pioo contrato de trabajo. En -

el Derecho Romano se incluía la prestación de tales servicios 

en el contrato de mandato, oreando para ellos dentro de éete

la categor{a, ligeramente anómala, del "mandato remunerado". 

•Todavía en el Derecha moderno encontramos con frecuencia ~ue 

la l:Ínea divisoria entre el contrato de trabajo y el contrato 

de mandato no es siempre muy clara, e inclusive ante la Supr~ 

ma Oorte se ha alegado en diversas ocasiones que, por ejemplo 

loa gerentes de las Sociedades Anónimas no deben recibir la -

protección del derecho.laboral, ya que no son más que mandat~ 

rioe del consejo de adminietraciÓn".(12) 

De este modo observamos que el contrato 

de trabajo contaba desde la época romana, con zonas de transi 

ciÓn entre loe contratos de mandato y obra. 

La diferencia fundamental que existe ea 

tre el contrato de mandato y la Nlocatio oonductio operarum•

( contrato de trabajo), reside en que mientra e que era esencial 

que el •1ocator• recibiera una remuneración por los eervioioa 

prestados al •oonduotor•, el mandatario no tenía derecho a r~ 

(11).Kargadant Guillermo Floria. Qereoqo Privado Romano. Edit. 
!!Jfinge. 196o. Primera edioion. Pag. 39~. , 

(12).Veaee Ob. Cit. Kargadant Guillermo Floris. Pag. 4-03. 
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muneraoiÓn alguna, pues el mandato tenía au origen en la amis 

tad, aunque exist{a por excepción el mandato remunerado, al -

cual antes se hizo referencia. 

b) GESTION DE NEGOCIOS.- !n el Derecho

Romano esta figura estaba dentro de la categoría de los cuas! 

contratos. 

Para evitar algÚn d.afto a un vecino o a

migo alguien podía intervenir en su favor, sin haber recibido 

instrucciones al respecto (en el caso de haberlas recibido oe 

trataba de un mandato). El principal requisito de la gestiÓn

de negocios era que el ~dominus negotiin ignorara la activi~ 

dad del gestor; en cambio, si la conocía y no se oponía a ~ 

ella, se estaba (cuando menos en tiempos poatcl.ásicos del De

recho Romano) frente a un mandato consentido tácitamente. Si

habÍa oposición por parte del dueno del negocio, no tenía el

gestor, segÚn el Derecho justinianeo, aooiÓn alguna. 

Por lo tanto, se puede afirmar que la -

diferencia fundamental existente entre el contrato de mandato 

y la gestión de negocios reside en que, mientras que para la

configuraoión del primero se requiere una manifestación de v~ 

luntad ya expresa, ya tácita, para la segunda la falta de coa 

sentimiento del due~o del negocio, es esencial. 

o) LA REPRESENTAOION.- Existen dos mod!! 

lidades de representación, eegÚn que los efectos de la miama

sean o no inmediatos: UDa llamada ndirecta• o •inmediataª y -

otra •indireotaN o #mediata•. Se distinguen porque en la pri

mera o sea en la •directa•, todos los efectos de los aotos ~ 

del representante, constando au condición de tal, se producen 



para el representado, mientras que en 

la segunda tales efeotoe se dan exclusivamente en favor o en -

contra del representante, siendo neoeear1os nuevos actos para

que diohae oonseouenoiae recaigan sobre el representado, actos 

que serán el resultado de la operao1Ón que liga al representa

do oon su representante, relación interna sin repercusiones ~ 

oon reepeoto a teroeroa. El Derecho Moderno sienta como prem1-

aa general la admisibilidad de la repreeentao1Ón direota. Pero 

no suoed!a as! en el Derecho Roma.no: loe jurieooneultoe roma-

nos, en especial Quintua Uuciua Scaevola,(13), afirmaron con -

insistencia la téaia de que "neo pe.oiaoendo, neo legem dioendo 

neo atipulando, quia quam alber1 oavere poteet", y ni aún en -

la fase b1zant1na ae llegÓ a un reoonooimiento pleno de la re

presentaoiÓn d1reota o inmediata. La segunda fOl'llllt mediata o -

1ndireota, ea la IÍnioa reconocida por el derecho romano. 

, Sin embargo, la rigidez de este princi-

pio de exolueián de la-representaoiÓn !ue quebrantándose por -

doe vías: 1.- Utilizando ezpedientes que facilitaban eobreman!_ 

ra el traspaso de loa efeotoe del nagooio del repreoentante -

al representado y que praotioamente acercaban mucho la repre~ 

eentaoión de efectos mediatos a la de efectos inmediatos; y ~ 

2.- Admitiendo en algunos oaaoa eopeoÍfiooa la repreaentac1Ón

direota, como en la adqu1aio1Ón de la poeee1Ón y, por ella de

la propiedad en caso de •ooupat1o" de \1lla •rea nulliuaR. 

In la época poetoláaioa del Derecho Roll1!, 
• 

no obaerTa111os el próximo paso: loa terceros pueden ya derivar-

(1)), o aea nadie puede contratar a nombre de otro. O. 50.17.7) 
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dereohoa del contrato de mandato, reclamando oonaeouenoiaa de 

su ejecución al mandante en caso de ser insolvente el mandat! 

rio.(14-) 

7.- DERECHOS Y OBLIGAOIONES DE LOS SUJETOS DEL CONTRATO DE 

MANDATO. 

Las obligaciones del mandatario se san

cionaban mediante la "aotio mandati directa"; pero además ha

bía la "aotio mandati contraria•, ya que también el mandante

podÍa incurrir en responaabilidadea a oonsecuenoia del manda

to. 

Obligaciones del mandante.- Zn primer -

lugar, el mandante debía indemnizar oon intereses loe gastos, 

daaos y perjuicios que la ejecución del mandato hubiera oca-

sionado al mandatario, En segundo lugar, debía aceptar en eu

patrimonio loa eventualee resultados negativos del aoto enoar 

gado, ya realisado•, en el patrimonio del mandatario, Eatoa -

deberes del mandante no nacen necesariamente, y como son deb! 

res eventuales, encuentran su sanción en la 11act1o mandati -

contraria•. 

Por otra parte el mandante no tenía -

aooiÓn contra terceros; para ir en eu oontra, de acuerdo ocn

lo ante• dicho, debía haoer1e ceder la aooión por el mandata

rio, aunque esta regla tenía laa 1ig1o1iente1 ezcepoionea: 

1.- Si el mandante estaba presente al -

celebrarse la operación. 

(14). Para to~o lo anterior, véase Ob, Oit. Kargadant G~ille! 
mo r. Pag. 322 y 55. 



2.- En caso de urgencia, cuando la oeeiÓn 

3.- CUando el mandatario obtuvo fianza di 

rectamente para el mandante, o serYidumbre direotamente para 

propiedad del mandante. 

4.- Cuando el mandatario prestó bajo hip~ 

teca dinero del mandante al tercero, mediante la "aotio hipote

caria" podÍa el mandante ir directamente contra el tercero, sin 

necesidad de cesión. 

Obligaciones del mandatario.- 11 mandata

rio tenía la obligación de realizar el acto que le hubiera enc.2, 

~endado el mandante, apegándose estrictamente a l&s instruccio

nes recibidas. 

Si.el mandatario hacía "gastos Yoluptuo-

soe", en beneficio del objeto del mandato, que el mandante no -

..... quería reconocer, el mandatario tenía el "ius tollend1" (dere-

cho de retirar las mejoras aportadas) con sus dos requisitos: 

a) Que éstas tuvieran un Yalor aislado;y 

b) Que se dejara la cosa como estaba.(15) 

En caso de exceso en la ejecución del --

mandato, (por ejemplo,oomprando en quince mil 1seatero1oe" lo -

que el mandante quería comprar en diez mil), los Babinianoa -

opinaban que no habla habido ejecución del mandato, por lo --

cual la compra se habla heobo a cuenta del mandatario. Loa Pr2_ 

ouleyanoe, empero, reconociendo el carácter • bonae fidei 1 de

eate contrato, aiguieron l& sentencia 1 benign1or•, por la que-

(15). D. 17.1,10.10. 



en tal caso eÓlo la cantidad que e xcedÍa del precio 

cuenta del mandatario¡ Justiniano aceptó esta Última solución. 

( 16) 

En la ejecución del mandato, el mandata

rio reopondÍa de culpa leve. Esto parece injusto, ya que no se 

aprovechaba el mandatario del contrato¡ pero por otra parte, -

como con frecuencia ee trataba o.e encargos delicados, ee cona,!. 

deraba que el mandatario no debía aceptar si no estaba diapue~ 

to a reali mr con sumo cuidado el acto en cuestión. 

Parecería lÓgico suponer que el 1118.ndata

rig, ei bien respondía de oulpa leve, por lo menos quedaba li

bre de responsabilidades en caso de fuerza mayor. Juliano, en

D. 17.26.7., hizo la observación de que 11nemini officiu:m suum

damnosum esee debet". Sin embargo en D. 17.1.26.6, Paulo afir

maba que el mandatario reaponclÍa de la pérdida por robo, na.u~~ 

fragio y otras desgracias, opinión injusta que, desde los gl~ 

sadoree ha sido muy criticada. Suavizando la opinión de Paulo 

Neraeio (17) reconoce que el mandante era responsable del da

fto causado por un esclavo comprado por instrucciones de él, -

si éste roba algÚn objeto al mandatario. 

6i el 11a.ndatario cometía un acto ilíci

to en ejecución del mandato, no respondía solidariamente el -

mandante: "alienus dolue nooere alteri non debet".(l~). 

6i en cambio el mandato era ilegal, pe

ro el mandatario se excedía en su encargo, el mandante reepo~ 

(16). o. l.}.26.~ 
(17). o. 17.1.26.7 
(l~). o. 44.~ párrafo II. 



d?a solamente 

exoeeo.(l9), 

Además del deber de responder del dolo, -

culpa grave, culpa leve y caso fortuito, encontramos que el mau. 

datario debla rendir cuentas e incorporar al patrimonio del mau. 

dante loa resultados positivos de la ejecución del mandato. Es

te Último punto parece extraño¡ pero se explica inmediataments

ei recordamos que el mandato romano no ee combina., sino en ca-

eoe excepcionales, con una representación jurídica directa. Pa

ra los terceros el mandatario era considerado como alguién que

obraba por cuenta propia. El acto en cuestión tuvo sus conse--

cuenoiae, en primer tél'lllino en el patrimonio del mandatario, 

SÓlo mediante 11act1ones adjectiti.ae qual!. 

ta tia", 00110 la "exercitoria 11 (si un capitán obraba como manda te 

rio del armador), la "inetitoria 11 (si un gerente obraba como~.,.. 

mandatario del propietario de un negocio) y la "quasi-inatito-

ria11 (en caaoa análogos), el derecho justinianeo reoonoo!a una.

relación jurídica entre el mandante por una parte, y loe terce

ros que hubieren contratado con el mandatario, por la otra. tl

dereoho romano nunca diÓ el Último paso, o sea, reconocer en -

forma general que loe actos realizados por el mandatario, en -

ejeouciÓn del mandato, tenían sus consecuencias directamente en 

el patrimonio del mandante. 

Si no estaba exprela.lllente prohibido o era 

evidentemente contrario a la intención del mandante, el mandat!. 

rio podía hacerse sustituir, bajo su responsabilidad. En caeos-

(19). GlÜok, par 953 in fine Pandecten, XV. Erlangen. 1S13. 



urgentes, un 11andatario imposibilitado de actuar tenía incluei 

Te, el deber de hacerse sustituir por una persona adecuada. No 

obstante lo anterior, lo normal era que el mandatarió original 

realizara por completo el acto o actos que le hubieran sido ea 
cargados por el mandante, fundamentalmente por ser el lllandato

un contrato "intuitu pereonae". 

~.- iXTINCION DE LA RELACION CONTRACTUAL EN EL MANDATO. 

La relao1Ón jurídica que nao!a del 

cuestión terminaba por las siguientes causau: 

a),- Por cumplimiento total, 

b).- Por imposibilidad de cumplimiento. 

o).- Por mutuo consentimiento ("diseen-

sus11), 

d).- Por revocación o 'renuncia, eiempre

en un momento inoportuno, o de mala fe, En -

dei Derecho Romano postoláaico, debido a que la remu

del mandatario llegó a ser cosa común, disminuye la -

!aoilidad de la renuncia. 

e).- Por muerte del mandante o del manci!, 

tario. Como se trataba de un contrato 11ntuitu persona.e", la -

otra parte no tenía la obligación de continuar la relación ju

rldica en cueetión, con loo herederos del difunto. Esta cauaa

de extinción era inoperante en el mandato Mpoet-mortem•, decl!_ 
, . 

rado invalido en tiempos olasiooa, pero finalmente reoonooido-

por Juetiniano. 

Al caso de muerte natural debemos equip!. 

rar desde luego, el de la Mcapitia diminutio•. 



Es verdad que en la épooa poatclásica, en 

la nuerte del mandante no daba lugar a la-
' -· ·- , , 
terminacion automa.tica del mandato, pero con Juetiniano se --

vuelve al sistema. de terminaoiÓn del mandato por muerte del -

mandante. 

!).-Por vencimiento del término 

o por oumplimiento de una condición resolutoria. 

9.- CLASES ESPECIALES DE MANDATO. 

MANDATO "POST MORTEM 11 ,- Cobraba e!ioaoia

deapués de la muerte del mandante. Gayo (20), oon cierta ra-

zÓn, negaba validez & este mandato. En primer lugar viol.4ba -. { . la regla, segun la cual el mandato se extingu a automa.ticame~ 

te con la muerte del mandante, y en segundo lugar, todo mand!_ 

to debía ejecutarse en interés del mandante, mientras que en

este caso se ejecutaba en interés de los herederos (hecha. --
• excepcion de si ae tr~taba, por ejemplo, de hacer un monumen-

to funerario para el difunto). Sin embargo, en tiempos de Ju! 

tiniano, se reconocía expresamente la validez de este manda.to. 

MANDA TO "PE CUN IAlil OREDENDAV • - (manda to -

creditunl o de apertura de crédito), Aquí el mandante asum!a

la responsabilidad del crédito concedido, ampliado o aplazado 

a instancia suya, a otra persona. En el Derecho justinianeo -

este tipo de mandato era considerado como una forma suatitut! 

"ª de la fianza. 

En este caso el mandante encargaba al m&!!, 

(20). Gayo, III. 15~. 



datario, que prestase una euma determinada a un tercero. En O!. 

ao de incumplimiento por parte del tercero, el mandatario te-

nía contra el mandante la •actio mandati contraria•, de modo -

que este mandato aurt!a loe efectos práoticoa de la fianza. 

Sin embargo, en comparación con la •apo~ 

eio•, "f1deiprom1asio 1 o ·•fideiuaaio", ten(a la ventaja de que 

el fiador no debía estar necesariamente presente, y que el oon 

trato era de buena fe, y no•stricti iur1e 11 , como la •fianza -

atipulatoria ". 

MANDATUM "TURPE 1 .- Este mandato se refe• 

ría a un acto ilícito; obligaba al mandante y al mandatario so 

lidariamente para oon la vÍctima,(21) 

AESTIMATID4.- Clase curiosa de mandato, -

que daba facultad al mandatario de vender válidamente un obje

ta entregado por el mandante y propiedad de éste, y quedarse -

con márgen entre el precio obtenido y un precio fijado de ant~ 

mano. Puede considerarse como antecedente del moderno contrato 

de oone1gnac1Ón. 

(21). D. ~7.10.11.3 Y 15.~. 



Germánico. 
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a).- Fase consuetudinaria.- De1:1puéa del 

Occidente toman el poder laa monarquías germá-

nicaa¡ el Derecho Romano vulgar sobrevive al lado de diversos 

Dérechos Primi thos germánicos. 

El Derecho Germánico, en su fase coneu~ 

.tudinaria, rechaza el mandato con representación directa. Hay 

_------~--·--·c¡ue reconocer que tampoco lo neceei taba, la vida jurídica era 

primitiva aún¡ pocos contratos se celebraban entre las "s1-
ppes• relativamente autárquicas y el paterfamiliaa tenía eo--

bre loe miembros de la "domusM germánica, el 11mundium", que -

implicaba una representación automática, La unidad de aquel -

Derecho es en realidad la familia, la deippe•, no el indivi-

duo, y el representante nato de todos loa miembros de la • a! 

ppe • es el jefe de la familia. 

Con el surgimiento del feudalismo, los

ee~orea feudales comien2an a encargarse de ciertos problemaa

de sus vasallos. El contrato feudal, con su deber recÍprooo -

de fidelidad, inclusive los obligaba a representar a sus vas!, 

lloe en relación con ciertos prob~emae críticos, talea como -

el cobro a otro poderoso, etc. 

Zl desarrollo de los monasterios, por -

otra parte,implioa la necesidad de que ciertos monjes repre~ 

eenten al monasterio en relación oon los múltiples intereaea

aeoulares que tales instituoionee suelen tener. A eote respe.2,. 

to rue un factor faTorable el hecho de que la iglesia, viTÍa-
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de acuerdo con el Derecho Romano, de modo que pod{a aproTeohar 

···el sistema de representación regulado por el "Corpus Juria". 

Oon la dificultad de las comuuicacicnea, 

loe grandes terratenientes, necesitan también para ciertos 

minios a representantes (•prevoat•, "baylen, etc.). 

Y, as! vemos como el Derecho Germánico 

- originalmente contrario a la figura de la representación 

ta se inclina paulatinamente hacia ella. 

b) Corpus Juria.- A partir del siglo XI, 

renace el Derecho Romano en su expresión justinianea. A causa

del arca!amo frecuente de Justiniano, que le hace incorporar -

en su ncorpua Juria" actitudes del Derecho clásico, ya pasadas 

de moda en su propia época, este 11 corpus JuriA 11 da una impre-

siÓn mas contraria a la representación directa que la que ha-

bÍa correspondido a la realidad bizantina. Sin embargo, la E-

dad Media sÓlo conoció el texto del "corpus Juris 11 y no la re!. 

lidad de los tiempos de_ Juatiniano, y por ser el "corpus Juris 11 

un libro de autoridad, al que había que obedecer como a la Bi

blia, este renacimiento del "Corpus Juris" frenó el desarrollo 

de la representación directa. 

II.- PANORAMICA DE LA EUROPA OCCIDENTAL EN LA EDAD MEDIA. 

Obaervamoe en la Europa Oooidental de la 

Edad Media: 

a).- Costumbres germánicas, que poco a pooo se inclinan hacia

la representación directa. 



Romano medieval, que vacila entre el texto a!!, 

representación directa, y la.a necesidades de

la práctica. 

o).- Un Derecho Canónico, no tan respetuoso del "Corpus Jurie• 

como el Derecho Romano medieval. 

d).- Nuevos Derechos mercantiles, nacidos de las prácticas de 

loe gremios, consulados, etc., de loe comerciantes, muy

poco preocupados por ciertos textos del "Corpus Jurie", 

En general, el resultado de todo lo an

terior fue un paeo hacia la situación moderna, el Procurator

.lfad unam causam" o con poderee·.generales, inclusive con poder 

de enajenar "cue libera", llega a ser una figura común. La -

Iglesia inclusive permitió finalmente el matrimonio por repr! 

eentaciÓn directa y en materia política o eclesiástica muchos 

poderosos se hacen representar en asambleas. 

En materia mercantil, a veces el llproo!_ 

rator" debía hacerse responsable de las pérdidas fortuitas,en 
~ . . ~) cuyo caso paella cobrar una comiaion ( comision del 11 oredere" , 

rompiéndose así el principio de gratuidad en el oontra.to de -

mandato. También aparece en eea época el "mandatum ad venden

dum ", ( l) con comisión para el mandatario, que consistía en ol 

encargo de buscar olientes para illlluebles u otros bienes, por 

medio de un •mediator ouratoriua•, etc., con promesa de una -

comisión. En algunos casos nos encontra•oa oon que por ejem-

plo, un capitalista encarga a otro la compra de mercancÍaB --

(1). Lex OUrieneia, una lex romana •barbarorua" de la parte -
Oriental de Suiza, 24-.3. 



con dinero prestado por aquél y la venta de las miomas por cuea 

ta común (figura precursora de la comandita); y aqu!, quien re~ 

lizaba el encargo ea considerado como un mandatario. 

Paralelamente con esta infiltración de 

mandatos con repreeentaciÓn directa en todas las ramas de la v.!. 

da, desde la admin!straciÓn de dominios, hasta matrimonios, a~ 
• eambleae publicas o negocios mercantiles, oimos la voz de loe -

romanietae medievales, desconfiados de este desarrolÍo y recor

dando loa principios clásicos de le. representación indirecta. y

de la gratuidad. 

III.- DERECHO ROM.ANO HOLANDES DEL SIGLO VIII. 

Su tendencia ea contraria al 

gratuidad del contrato romano de mandato; los autores en ouea-

tiÓn dicen: el derecho romano prohibe pagar "marceen, pero no -

"honorarium o salarium'' y a través de esto truco etimológico, -

escapan al texto del 11 Co.rpua Jur1e", y acogen la figura del ma.E, 

dato remunerado.(2) 

{2). Voetiua. Pandectaa, i7.1.2, A.mbere1. 
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I .- Lt. LEY DE LAS SIETli: PARTIDAS. 

a).- De loa Pereoneroa.~ En la Tercera Par

tida nos encontramoa con un título dedicado a loe n PERSONEROS' 

figura jur!dioa equivalente al mandatario actual. 

Se expresaba, que 1 Personero es aqu~l, que 

recauda o hace algunos pleito• o cosas ajenas, por mandato del

dueao de Íllas. Y ae llama personero porque aparece o está en -
( 1) 

juicio o !uera de 41, en lugar de otra persona". 

Por otro lado se diaponfa, que loa procura

dores o más bien mandatarios para negocios extrajudio1ales, a1-

conoo1eran, o con el simple nombre de apoderado•, cuando son -

personas partiwlaree que aceptan el poder que lee confiere al

gún amigo, o se llamasen " agéntee de negocios •, principalmen

te si tienen algún nombramiento público para que puedan encar-

garee de los que lea oonfien loe interesado•, ambos debían aer

mayores de veinticinco años. 

f&miliae~ 

b) De la capacidad para nombrar Peraonero.-

nombrar Pertonero el duer.o del negocio deb!a reunir

requ1e1 toa: 

1.- Ser mayor de veinticinco anoa. 

2.- No estar sujete a tutela o aer• fill1u1 -

El menor de ~e1nticlnco aaoa, pod!a nombrar

Personero con la anuencia de su " g'l!.r~dor •. Si un menor de -

, 
(1) Los CÓdigos Espa~oles Concordados y Anotados. Tomo Ill. ~82. digo de las Siete Partidas. Tomo II que contiene la 3a. ~ 

y 5a· Partida. l.iadrid. Imprenta de la Publicidad. 1$4~. 



veint1c1noo años, nombraba Personero 

dador", lo que ta.l Personero hiciera 

nor, era plenamente vá~ido; ipás lo .que 

nor no valdría. 

c) De la capacidad del Personero,- Pod!a.n 

Personeros todos los hombrea, salv:e- loa menores 

aaos, los locos o desMemor1adoa, loa mudos, loa 

loe acusados de un yerro grave, mientras durase 

Tampoco podían aer Personeros las mujeres, aunque 

ae les permitía serlo, para librar a aua parientes 

o defenderlos de un juicio de muerte, 

Los religiosos y loe clérigos 

ser Personeros, ex.oepto cuando el pleito 

au iglesia o su rey. 

Por otra parte se prohibía en razón de sus -

1nflue-no1aa y alta investidura que loe eaoribanoa mayores de la

Corte del Rey y los Ofici~les del Rey, fueran Personeros en la -

Oorte del Rey. 

As!miemo, en razón de eu alta investidura, -

no ae permit1a que ciertas personas com¡::areo1eran por s! en jui

oio, sino que se lee exigía que nombráeen Personero que razonáce 

en su lugar, y en tal caso se hallaban: los Obispos, los Arzobi~ 

poa y el Rey. 

Lo anterior en virtud de que por el poder 

del mayor, se podía intimidar y no defenderse como era debido el 

de menor poder. Se permitía sin embargo que 101 Personeros fueran 
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a se eorado s o 1nst ruidos por l•Js dueños de loe ple i toe. 

Podían ser Personeros, sin tener " carta 

Personería "• el marido por su wujer, pariente por pariente 

hasta el cuarto grado, yerno por suegro y a viceversa, y cuña

do por cui1ado. De lo anterior se desprende que existía una ee-

de "repreeentac1Ón automática en razón del parenteeco"(2) 

No en todos los caeos se podía ser Persone

eetaba prohibido en loe que podía recaer sentencia de mue~ 

pérdida de un miembro o destierro permanente. Se daba como 

base de lo anterior, la argumentación de que no se podía legal 
, 

mente hacer justicia en una persona distinta de la que babia -

cometido el yerro o acusado a otra en falso. 

d).- De las facultades del Personero.- El' -

Peráonero'no podía hacer en el juicio sino lo que le fuese maa, 
o ·:t~-::-,:~, ·~,!:tt :'--.'~\-~;·::,:/ ·::: ;>~··-, ~ 

:.n,.~dado'*en~~razo.n de la Personeria, y si ee excedía carecía de va-

.id~qt.le así hiciera. 

Se requería cláusula especial para que el -

capaz de transigir el pleito, desistirse del -

~ishl~.oipori~r,~Go en su lu¡;ar. se puede observar que estas --
·., .. :.',; """ ···>;::_.;;~\;.~.-~::·)'::-·': °'..<:-;: '_: . 

:tj.\-~'P.~~i~~·ª*~-~·~0!.;'coinciden con lo expresado al respecto, en el -
.. >·· __ · : .. : :.-:Y;_.~ .. \_ >\'~~~.:::.--'~:;·:.":t_·'\~t.~;:~·:,;····~:·.' .. -_":·,. <·· .. · 

··ó ''.é'tOodig~~~·c1y11~.V'igent1Fpara el Distrito y Territorios Feñerales. 

· · · ' :g::-~, _ ';~~~'.<]0¿f,\~.,i'e_)., ~qciusas de terminación de la PersonerÍa

'friti~?Jii"'i'.;~8.h~fí"al'.d~:iifwinaciÓn de la Personería se señalaban, 

, ' •' , -:,,-, .. '''. 

( 2). Vease O'c. Oit •• Ley. de las Siete Partidas. Partida 2a. 



del pleito se producía, después 

da, el Personero deb{a. seguir el 

de loa herederos; Esto Último e 

a. la acogida por la Legislación 

Federales. 
,:~e·,·~, _'..· ··: -- ' '-'· , ' • 

El dueño del negocio podía revocal' el 

.• .. ' ' ..•... ··.··. de un Personero y poner otro en BU lugar; pero 

e ii'<iue tal revocación fuese legal, ee debía 

,>o al contrario. Si no se bacía lo anterior, 

Personero continuare razonando o haciendo en e 1 pleito erá 

lido. 

d) Obli~-aciones del Personero y de 

i'lo. del negocio.- El Personero al finalizar el juicio 

rendir cuentas al due~o del negocio, entregándole 

hubiere ganado en su nombre en el juicio. 

Loa Personeros estaban 

al dueño del pleito, lo. que por oulpa propia, 

no acabare. 

Los bienes del Personero no podían ser -

afectados en caso de una resolución adversa, ya que se debía -
···>. . '.- --~· ·-:: . . . ' 

recurl'ir .Primero a loe bienes del dueño del negocio, y en su -

falta o insuficiencia a loe fiadores. SÓlo podían afectarse ~ 

loe bienes del Personero, si éste actuó oficiosamente, sin --

• carta de Personería "• 

Y por su parte el dueño del pleito, eet!_ 

ba. obligado a reembolsar al Personero los gastos que éste hu-

biera hecho con motivo del pleito que se le encomendó. 



II.- LEYES DE TORO. 

a) Da loa Comisarios.- En las " Leyes de T.2, 

ro •, ee enouentra reglamentado el oaso del 11 Comisario •, oon

faoultadea para testar a nombre de otro. 

El Comisario para testar, no pod{a designar 

heredero, sin poder especial. En la misma Ley se indica que el

poder especial se exige para e.xige para evitar abusos o excesos 

del Comisario. 

En el derecho romano, no se encuentra vest! 

gio alguno de esta institución, y por el contrario,-las leyes -

}2a. y 70a. f.f. de HEREDIBUS INSTITUENDIS,probiben de un modo

formal y absoluto que uno haga testamento por otro. El otorgar

testamento, ae consideraba como un neto solemne de ciudadanía y 

no se podía encomendar a tercera persona. 

b) De las facultades del Comisario.- El Oo

misario en virtud de un poder general para testar, no podía de

signar herederos, solamente estaba facultado para disponer el -

pago de las deudas del testador y para mandar distribuir por el 

u ánima 11 del testador, la quinta parte de sus bienes. El resto 

de loe bienes, se debía repartir entre los parientes que hubie

ren heredado abintestato. Si no había parientes, los bienes del 

testador ee hab{an de destinar exclusivamente • para causas 

p{as y provechosas del ánima del que otorgó el poder".(3). 

El Comisario sólo podía revocar el testa

mento hecho por el testador, cuando tuviere podar especial para 

(}). comentario a las Leyes de Toro por D. Sancho Llamas y Mol!_ 
na. :Tomo I. Io:iprenta y libreri& de Gaspar y Roig. Madrid.-
1g53. Leyes trigésima tercera a trigésima quinta. Pág. 5g2 



Una vez heobo el testamifrto por el Comisa

rio, éste no podía revocarlo ni modificarlo sino a través de un 

nuevo poder. 

o) Vigencia del oargo.- Se se~alaba al co

misario un término para la realización del encargo, el tél'lllino

era de ouatro meses si el comisario se hallaba en la Ciudad o -

villa donde se diÓ el poder, y de aeie meses si se ba.llaba au-

aent1, pero dentro del reino y de un año si al Comisario estaba 

fuera del reino. Si pasado el término respectivo no se babÍa h! 

oho 11 testamento, el poder dejaba de tener fuerza legal. Pero

ai el testador mandÓ al Comiaario señalar heredero a determina

da persona, tal designación valía aún ouando no se hubiése he-

oho el testamento. 

d) Conclusiones.- cuando más se estudÍan -

las leyes que tratan del"Oomisario testamentario", más se com-

prende el temor que en otro tiempo hubo por lo expuesto que es

taba esta inatituoiÓn al abuso. El legislador español, que no -

ae atrevía a destruir esta costumbre de encomendar a un tercero 

uno de los actos mi(e aolemnes y personales de la vi~, procura

ba por todos loe medios restringir 1us facultades y naturalmen

te se habla de fijar un término de vigencia del mandato. No po

dia permitirse que indefinidamente duráee el derecho d8 testar

por otro, quedando incierto el dominio de loe bienes del fina.-

do. 

111.- DERECHO ESPAÜOL OONTEMPORANEO. 

A continuación, 1e hará referencia al co~ 



.trató de mandato regulado por el vigente código Civil Eepail.ol: 

l.- Def1nio1Ón del contrato de mandato.~ 

del vigente código Civil Eepail.ol, se dá la 

de mandato: 

" Por el oontrato de mandato,, se obliga -
una persona a prestar algun servicio o
hacer alguna cosa, por cuenta.y encargo 
de otra "· 

De esta definición ee desprende que el 1! 

gielador español, oae en el error de estructurar el mandato e~ 

· bre la base de la representación. O sea eÓlo ae hace referen .. -

oia al mandato representat1vo. Y a ese respecto J.lanreaa y Nav! 

rro, en los Comentarios al OÓdigo Civil Eepaao1,(~) haoe notar 

que la oaraoterÍetioa fundamental del mandato ee la represent~ 

oiÓn. 

Ennecoerue, Kipp y Wolff, (5) en la orÍti 

oa que hacen a la defin1o1Ón a que se hizo referencia, opinan

quei " No ee característica del mandato la facultad de repre-

eentac1Ón del mandante por el manñatario 11 • Y continúan dioiea_ 

do: n Aunque la jurisprudencia en.prinoipio~oonsideraba lar•

presentaoiÓn como circunstancia que eaenoialmente acompailaba -

al mandato ( Of, Sg, 27 Oot. 1899 ), posteriormente ha modifi

cado eu criterio y actualmente esa oonourrencia de mandato y -

representación se considera como c1rounatanc1a accidental • --

( Reformas de 2 de febrero de 1925 y 16 de febrero de 1935 ) • 

2.- OaraoterÍatiaaa del contrato de ma.nd!_ 

( 4). 

(5). 

Ms,.nreea y l~avarro. Oomei;tarios al CÓdigo Civil ~spaliol.
TÍtulo IX. Cuarta edicion. 1931 Edit • .!Ja.drid. Pag. 370. 
Enneccerue, Kipp y Wolff. Tratado de Derecho Civil. ----
Dereoho ,de Obligaciones. T, II. Barcelona 1944. Editorial 
Bosh. Pag. 322. 
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a) El mandato ea esencialmente consensual, 

ya que basta oon el acuerdo de las partes que en él intervienen 

para que el contrato se perfeccione. 

b) Por regla general es gratuito aunque ~ 

eventualmente puede ser oneroso, aegÚn se desprende a.a lo die-

puesto por el artículo 1711 del vigente código Civil Español, -

que dice al efecto: 

" A falta de pacto en contrario, el manda
to se supone gratuito. Esto no obs~ante
ei el mandatario tiene por ooupaoion el
de sempe ño de servicios de la especie a,
que se refi~re el mandat~, se presuroira
la obligacion de retribuirlo 11 • 

Manresa y Navarro,(6) en eue Oomentarioe -
• al Oodigo Civil EapaBoI, se pronuncia contra la gratuidad del -

mandat?, diciendo que: " Eñ el Derecho moderno el contrato de -

mandato no es el contrato del desinterés, de la abnegación y de 

la generosidad que soñaron loe romanistas " 

o) Por Último diremos, que en el derecho -

español no se admite la existencia del mandato irrevocable. 

(6). VÍase Ob. Cit. Manreaa y Navarro. Pág. 372. 
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DEL CONTRATO DE MANDATO 

En el dereoho francés, el mandato como el

depÓaito y el comodato, se relacionan con loe servicios o bue

nos ofioioa gratuitamente procurados y obtenidos. El mandato -

queda puea, dentro de loa modos de adquirir a título gratuitor 

Ea necesario observar qua al objeto de aeta adquisición gratu! 

ta, no es la cosa o la ventaja proourada por el mandatario, a.!, 

no loa buenos oficios, cuyo empleo constituye de parte del ma~ 

datario la ejecución misma del mandato. 

expresa: 

El artículo l9S~ del código Civil Francés, 

• Él mandato o procuración, ea un acto por 
el cual una persona da a otra el poder -
de hacer alguna cosa por el mandante y -
en su n~mbra. El contrato no ~e parfeo-
ciona maa que por la aceptacion del man
datario •. 

Se observa, que aÓlo ee reglamenta al man

da to representativo y que ademáe, no ea hace incapie sobra ei-

pueden aar objeto del manda.to también aotoa matarialee. 

En al viajo derecho romano, oomo ya ae di

jo antaa, éato no ocurría así; al mandatario actuaba en su pr~ 

pio nombre y no repraeantaba al mandante. Ea convanienta, asi

mismo hacer notar, que eata regla ha sido conservada por el -

mandato comercial o contrato de oom1s1Ón francés. El artÍculo-

90 del OÓdigo de Comercio Francéa, define en efecto al comisa

rio como: 

" Aquel que actua en au propio nombra o ba 
jo un nombre social, por cuenta del oomI 
tente "• 



Planiol y Rippert, definen al mandato, 

por el cual unapersona llamada mandante, confiere. 

mada mandatario, facultades para realizar en su lugar y gra-
(1) 

do wio o varios actos jur!dicoe "· 

Eatoe autores af 1rwan, que eu def1n1~~~ 

oi6n ee apro&ima a la que da el Código Ci v.il franoé s en su -

art!oulo 1S5~, sin embargo, la completan al precisar: n ~ue

ae trata de actos jur!dicoe y no de actos materiales, y que

éeto es;lo que distingue al mandato del contrato de arrendo.

miento o de empresas 11 , Además, la amplían al indicar que hay 

mandato siempre que el mandatario tiene facultades para o--

brar en lugar y grado del mandante, mientras que el Cddigo -

Civil rranoés, solamente se refiere al caso en que se actua-

a nombre de otro, ea decir por representación. 
( 2) 

Planiol y Rippert, ae!miemo expreean que 

la representaoi6n ea regla general en el mandato civil; pero 

que sin embargo puede ser suprimida, sin que por éllo deje -

de haber wandato. 

II.- COUDICIOUES DE VALI!JEZ DEL COllT~TO DE llANDATO. 

Como oondlolonea de validez del contrato-

de mandato se se~lan: 

a).- El consentimiento, que en el mandante 

debe ser manifiesto y anterior a la realizaoión de loa aotoe 

de que el mandatario se baya encargado, sin lo cual ee ten--

~l). Tratado Práctica de Derecho Civil Francés. lilaroel Planld 
y José Rippert. La Habana 19~6. Tom~ XI. Pág. 765. 

(2). Véase Ob. Cit. Planiol y Rlppert. Pag. 767. 



dría no un mamdato si no una gestión de negocio a; Por otra 

te, ,en el mandatario el consentimiento puede ser expreso o 

todB.. vez que d aoto realizado por el mandatario 

lebrado por el mandante, por lo que· la capacidad 

ra conferir el mandato se confunde con 

para realizar el aoto mismo. 

Del artloulo 1990 del código Civil Francés; 

resulta que el mandatario no requiere ninguna condición espe-

oial de capacidad 11 siempre que mantenga eu inteligencia y su-

11 bertad para obrar po~ el mandante 11 • Pero las obligaciones y 

la responsabilidad asumidas por el mandatario en relación al -

mandante, suponen en él capacidad para obligarse. 

c).- Forma; En el derecho francés, el man

dato es en principio un contrato consensual, no está sometido

ª formalidad especial ~inglll1a, no ee indiepensable por regla -

general la redacción de un escrito y el mandato puede darse 

verbalmente salvo lae dificultades de la prueba, que surgen e~ 

tonces en loe términos del derecho común. 

d). - Objeto;. Por lo que re spe eta al objeto 
, , 

este no se encuentra determinado con claridad en el Oodigo 01-
, , " , vil franoee, ya que el articulo iss~, unicamente habla de ac--

toe, e1n aclarar si deben ser Únicamente actos jurídicos, o -

bien, si este concepto se extiende a actos materiales. 

La doctrina francesa. se inclina por aoep-

tar como objeto del mandato Únicamente actos jurídicos. 



En el derecho francés, igual que en el dere 

clásico, el mandato e8 gratuito por regla general, 

y as! vemos que el art{culo 1986 del código Civil Francia e1-

presa: 

" El mandato es gratuito, salvo convenio en 
contrario ". 

Y, en recuerdo a la antigua eaenoia gratui-

ta del mandato, la jurisprudencia francesa atribuye a loa Trt 

bunales el poder de controlar la cifra de la remuneración del 

mandatario y de reducirla, si la juzga excesiva, es deóir, -

desproporcionada con el servicio prestado. (3) 

IV.- li.lAlfüATU GENERAL Y MANDATO ESPEOIAL. 

Ge considera que, el mandato es general --

cuando se da para todos loe negocios del mandante, y que e8 -

especial, cuando se da para uno o ciertos negocios solamente, 

Ahora, el mandato general sólo puede versar sobre actos de ad 

ministración. Si se trata de enajenar, hipotecar o de algÚn -

otro acto de dominio, el mandato debe ser expreso. 

Planiol y Rippert,(4-) expresan al respecto: 

" El mandato general, que solamente comprende los actos de ag, 

ministración, no se contrapone al mandato especial, sino al -

mandato expreso. De Íllo resulta que a fin de permitir la ce

lebración válida de actos de d18posioiÓn, el mandato no nece

sita ser especial para cada acto que se vaya a celebrar indi

vidualmente considerado; sino que basta con que indique ex:pr! 

(3). Josaerand Luis, Derecho Civil, Tomo II. Vol. II. Contra
tos, Edit. Bosch y Oompa~Ía Euenos Aires. 19~1. Pág. 371 

(4), Véase ub. Cit. Planiol y Rippert. Tomo XI. Pag. gu9. 
1:1)" ., 

.. ;" '~ ¡ .?'·:~: ·~'J; 
j) .. ~·,r.~ r·- ~ 

·.41. JV. ~ ~~, .. ~ '~/~_'(:' 

"· li'Í, 



aamente que el mandatario tiene facultades para realizar tal o -

cual categoría de actos de dieposiciÓn en general: compraventa,

conati tución de hipotecas, etc. 

V.- RESPONSABILIDAD DEL MANDATARIO. 

El artículo 1991 expresa: 

M El mandatario está oblig~do a cumplir el 
mandato en tanto que en el resiaa el car 
go, y responde de los da~oe y perjuic~oi 
que .,Pudieran resultar de eu 1nejecuoion
Eeta obligado asimismo a acabar la cosa
oomenzada a la muerte del mandante ei -
hay peligro en la demora "· 

Parece aer que eeta definición, solamente

&• refiere a loe mandato~limitadoa o especiales, y salvo que fu~ 

ran urgentes, no comprende aquellos actos sucesivos propios de -

un mandato general, ya que acerca de éstoa el mandatario no tie

ne la obligación, ni facultades para realizarlos, 

pone: 

El artículo 1992 del OÓdigo en estudio di! _ 

• El mandata~io responde no sólo del doio, 
•i no ad~mae d• las faltas que cometa en 
su gestion. Sin embargo la rea;>onaabili
dad~rela ti va a las faltas sera menor en
aquelloa cuya mandato ea gratuito, que -
en aquéllos que reciben un salario "· 

Planiol expresa al respecto, que el art!o¡a 

lo 1992 establece una regla un poco exagerada, ya que la respon

sabilidad del mandatario no retribuido no excede en el derecho -

común de la responsabilidad contractual. No se es responsable -

más que por la culpa que no habría cometido un buen padre de fa

milia. Por otra parte dice que el mandato gratuito, no implica -

la irresponsabilidad del mandatario, y agrega: 

! ... ·.· 



" Hay casos que si bien el mandato r.o es ..; 

retribuiáo en dinero, taropoco es totalmente desinteresado. Así - · 

puae, no basta tl hecho de que el mandato sea gratuito o no para 

fijar la responsabilidad del mandatario, ya que hay otros elemea 

toe que considerar como son: la capacidad personal del mandata-

rio, el grado de iniciativa que le ha permitido el mandante, --

eto. "· ( 5) 

El OÓdigo Civil Francés, en su artículo --

" El ma~datario debe renqir ouentns de su
gestion y de hacer razon al mandante de
todo lo que t~ya ~coibido en virtud de -
su procuracion, aun cuando lo que hubie
re recibido no fuere debido en realidad
al Clla.ndante 11 

La reetituoiÓn a que se refiere el artícu

anterior se debe aún cuando el mandatario en cumplimiento de

su mandato, haya contratado con los terceros en su propio nombre 

y haya recibido a ese nombre lo que había de ser objeto de su -

mandato; en lo que respecta al Último párrafo del artículo ante

riormente citado, tiene como finalidad evitar que quede al arbi

trio del mandatario el cuidado de apreciar los derechos del man

dante sobre los objetos que se le han entregado en virtud del -

mandato. Pero no autoriza al wandante a pedir cuentas al mandat!, 

rio si el objeto del mandato era ilÍcito, y tampoco permite al -

mandante reclamar al mandatario lo que éste baya recibido invo-

luntariawent• por un error de cálculo. 

Sustitución del mandatario.- El mandato ee 

(5)• Véase Ob. Cit. Planiol y Rippert. Tomo XI. Pág. Sl9. 
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confiere " intuitu personae n, lo que excluye para el mandat!, 

rio la posibilidad de librarse de la responsabilidad haciénd~ 

la reoaer en otra persona. Ello no significa que el mandata

rio, no pueda en general auxiliarse o hacerse sustituir de -

otra persona, pero ésto será bajo su propia responsabilidad.

y aún esa sustitución, seria imposible e ineficaz, respecto -

al mandato en cuánto a las funciones que el mandante en térmi 

nos expllcitoe e implÍcitoe, haya personalmente reservado al• 

mandatario. 

El,má.ndatario responde de aquél 
'·' .. 

áustitui;do en.,la geetiÓ~ en loa siguientes casoa: 

I ',,i\ ;@·, .. ~,cj1j2;D¡)~- Cuando él no ha recibido el 

, . C'~J~ ;~~~~~~ ~¿ .~;~~,~~r~uya ~. y 

L','./~ e·'~' .... };!':"? ·· 'B) .- Cuando 
.-['~···· ,-;, ,, ·¿,·O·.·< . 

• ~-'·'2_;_&°'~;~1iiJ.'.!:~[~.[ignaclon de alguna persona, y aquélla 

e{EiMali era notoriamente incapaz e insolvente. 
'. :-.~·, '::: .;.~,} :.c:,: . .. 

El ~rticulo 1994- preewne que segun la in--

tenciÓn de las partes, el mandatario no responde de la culpa

de eu sustituto, cuando en el poder se ha previsto y autoriz!!_ 

do la sustitución, siempre que desde luego la designación he

cha por el mandante sea respetada, cuando haya indicado la -

persona del sustituto, 

La sustitución, aún habiendo sido autorizi · 

da, no libra al mandatario de toda vigilancia. Obliga simple-· 

mente al mandante a probar por su parte, una falta de vigilaa 

cia, si quiere hacerlo responsable de la culpa del sustituto. 
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m1 artículo 1991¡. del código Civil en 

final dispone: 

11 En todo caso el mandante puede actuar -
directamente contra la persona en que -
el mandatario se haya sustituido "· 

Este texto confi~re al mandante una ----

le permite considerar al sustituto como a 

propio mandatario, pedirle cuentas y hacerlo responsable -

la ejecución del mandato como si éste le hubiera sido con-

a).- El mandante debe ejecutar los compr2_ 

por el mandatario conforme al poder que le -

ha conferido. En principio el mandante, no responde de loe ª.2. 

toe celebrados por el mandatario fuera de loe límites del maa 
dato, En relación con tales actos el mandatario pierde este -

carácter y se convierte en un simple gestor de negocios. Lo 

mismo puede decirse en cuanto a loe actos que un mandatario -

celebrara por el mandante después de la extinción del manda--

to. 

b).- El mandante está obligado segÚn lo -

dispuesto por el articulo 1999 del CÓdigo civil Francés a: 

" Reembolsar al manñat~rio de loe adelan
tos Y, gastos que aquel ha hecho en eje
cucion del mandato v pagarle loe sala~ 
rios que le haya prometido. 91 no hay -
alguna falta imputable al mandatario, -
el mandante no puede dispensara~ de ha
cer estos reembolsos y pa~oe, aun cuan
do el negocio haya fracasado, ni hacer
reducir el monto de loe gastos Y, adelaa 
toe, con el pretexto de que podian ser
menores 11 • 



Este artículo preecribe el reembolso, 

fracaso del mandato, siempre que no haya 

mandatario. 

c).- El mandante está obligado a in~

mandatario, de las pérdidas que éste haya su--

si no hay imprudencia que le sea imputable, es de-

mandatario debe eer indemnizado por el mandante

é1, sin importar si el mandato ee 

d).- El mandante debe al mandatario -

interés de los anticipos hechos por éste, a partir de -

fecha en que le fueron hechos, siempre que puedan ser -

probados. El mandatario remunerado, dice Planiol, (6) 11pU!, 

de renunciar, incluso tácitamente en su rendición de cuen

tas, a los intereses sobre lo que haya anticipado''· 

VII.- PLURALIDAD DE·MANDANTES Y M.AliDATARIOS. 

Los mandantes por ley son solidaria-

mente responsables ante el mandatario de todos loe efectos 

del mandato. Esto es así, aún cuando loa mandantes hayan -

elegido al mandatario común en actos distintos; pero siem

pre ea necesario que el objeto del mandato sea el mismo. 

Pluralidad de mandatarios.- Cuando V!, 

rios mandatarios son encargados del mismo asunto, contra-

riamente a la tradioiÓn romaDa, no son responsables aolid!, 

(6). Véase Ob. Oit. Planiol y Rippert. Tomo XI. Pág. g15. 



oon el mandante, a menos que hubiera convenio• 

respecto, 

Ju11en Bonnecase, expresa al respecto: -

" Si hay varios mandatarios, en el silencio del contrato, no 

habrá solidaridad entre é1101 "· (7) 

Son solidariamente responsables para con 

siguientes casos: 1.- En materia comer-

Cuando los mandatarios son ejecutores testamen-

DE RETENOION DEL MANDATARIO. 

Esta admitido que el mandatario se bene

de retención de los objetos a él entrega-

por razón o con ocasión de la ejecución dil mandato, ha.!, 

el pago de lo que se le debe por razón de su misión. (10) 

. IX.- CAUSAS DF. TEP.MINACIUN DEL COliTRATO DE MAirnATO. 

son causas de terminación del mandato, 

las siguientes: 

(7). 

(el) • 
( 9). 
(10) 

a).- Terminación del negocio. 

b).- Cumplimiento del término previsto -

oh- Voluntad unilateral de una de las -

(revocación o renuncia). 

P;ecis de Droit Civil. Julien Bonnecaee. Paria 193~. --
Pag., 523. , , 
A~ticulo 102. codigo de C~mercio Francas. 
Codigo Civil Frances. Articulo 1033· 
Colin y Capitant. curso elemental de Derecho Civil.T.IV 
p. el~l. 2a. edición. Inst. editorial Reu~. ~adrid 19~9. 
Trad, de la Revista General de Legislacion y Jurispru-
dencia. 



ñ)- ~uiebrs. o insolvencia de mandante o

mandatario. Al ooneurso, se equipara caai siempre la quie-

bra o la liquiclaciór. judicial de una de las partes. 

La quiebra o el concurso del mandante 

ser alegados oowo causa de tenniriación de1 mandato -

por el mandatario o por los aoreedores del mandante, 

Si hay varios manclantee o mandatario~, * 
de uno de ~llos deja subsistente el mandato de -

los restantes, a no ser que haya indiv1aib111dad. 

e}- Interdicción o internamiento ( de un 

inalienado no declarado en estado de interdiocidn), de una.

de las partes. 

!) .- Falleciruiento de t1.r.a de las partes. 

La muerte de uDa de laa partes, no extir.i;."Ue to'WalwQnte el -

mandato, si~o hasta que la otra tenga oonoci~iento de dioho 

!allechiento y aún cuando tenga conocimiento de la muerte

del mandante, el mandatario debe ter~inar el asunto couenZ!_ 

do 11 hay peligro en la demora. 

Esta regla es inoperante en tratándose -

de la ejeouci&n testamentaria. 

l.- IRREVOCABILIDAD DEL t!.ANDATO. 

Por regla general, el mandato siempre es 
(11) 

revocable, sin embargo la Jurisprudencia francesa , admite 

que mediante cláusula expresa., se derague la revacabilidad

del mandato. 

(ll). Jurisprudencia francesa.véase Ob. Cit. Colín y Oapi-
tar.t, Pág. s6~. 



Planiol, al reepecto afirma que pueden las partea estable

cer que el a.andato oea irrevocable y que en este caso deb~ 

rá 11~itaree a un sólo negocio 9 por determinado tiempo, y 

que por regla general, loe mandatos que se declaran irrevg, 

cables por el mandante, son ma~datos indivisiblemente 11~ 

contratos de loe que toman eu irrevocabilidad. 

continua dicho a•Jtor diciendd que, lldeo'.ie 

el c:i.·:imento en que el mandato no es del exclusivo intede -

·ael mandatario, es irrevocable, aunque no basta la estipu

laci6n de un salario para considerar que el man1ato se --
( 12) 

oonetituyó en favor del mandatario~ 

Oonfarooe a la Jurisprudencia francesa,

~l derecho de revocaci6n no es absoluto sino relativo, no

puede ser ejercitado 1ino con seriedad, por un motivo legf 
(13) 

. timo, 

XI. - EL EllPLiO DE LOS PRESTA- NO~BRES. 

El uso de loa presta-nombres oonstituye

en realidad una simulación; Pero en el derecho francés, la 

simulaci·Sn no está prohibida en tanto no cause un perjui-

cio a terceros, los cuales tienen siempre el derecho si -

tienen interés, de hacer apnrecer a la persona realmente -

investida del derecho ejerci<h. 

Por otra parte, en la Juri1prudencia --

!ranoeaa, ha quedado reconocido por numerosa• diecuc1onea-

(12). Véase Ob. Cit. Planiol y Rippert. Tomo XI. Loe Con-
tratos Civ1le1. Pág., 

(l}). Josserand,Ob. Cit. Pag. 525. 
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la validez del empleo de loa prestanombrea; pero sef1alando 

que &atoe no deben ser utilizados para hacer poaiblee cie!. 

tos actos que la ley prohibe, por ejemplo: La auacripo16n

de acciones prohibida• a una sociedad. En esta h1pÓtea1•.

el acto debe ser anulado porque ea contrario a la ley y no 
( 14-) 

en razdn de que interviene un presta- nombre 

Jurieprudeneia francesa. véase 
Pág. $65. 



COllTEMPORANEO. 



vigente, expresa: 

El artículo 1737, del código Civil Italiano 

" El mandato ea, un contrato en cuya virtud 
una persona ae obliga,gratuitamente o me
diante una. compensacion a ejecutar un ne
gocio jurídico ;>or cuenta de otra persona 
que le confirio el encargo n. 

tú.- OARACTERISTICAS, 

De la definición anteriormente expuesta, p,g_ 

demos desprender las siguiente& características: 

a).- Se hace referencia al mandato, 

dole expresamente, contrato. 

b).- Se admite la posibilidad de que el mall 

dato Ha, aegÚn lo estipulen las part.ea, oneroso o gratuito, 

sin presuponer que sea de una u otra naturaleza. Sin embargo 

sin excluir la idea del mandato remunerado, pero respetando

la tradición romana, el artículo 1739, establece que • el -

mandatario no debe ser remunerado por el mandante, si no se-

' . -pacto retribucion ~, y esto hace que el mandato se convierta 

a fin de cuentas, en un contrato naturalmente gratuito. 

o).- Se señala con toda precisión, que el -

objeto del contrato de mandato, debe consistir en la ejecu-

oiÓn de un negocio jurÍdioo, e~cluyendo la posibilidad de -

que el objeto pudiera consistir en un hecho o en un acto ma

terial. 

d).- Idea de representación; De la defini-

ciÓn que da de mandato el oÓdigo en eetudio,podemos despren-



· der que se alude tanto al mandato representativo como al man~ 

to sin representación; sin embargo, el tratadista Italiano Ro

berto de Rugg1ero, ( 1) expresa: " El verdadero mandato nunca va 

separuno de la idea de representación, sino que ea la fuente -

más importante de ln representación voluntaria. Dicha repreeea 

taciÓn es causa de que una persona (representante), al emitir

una declaración de voluntad, dé vida a un negocio jurídico, c~ 

yos efectos se producen en otra persona (representado), en cú

yo nombre e interés obra aquél. Del primer elemento o requisi

to (d~claración de voluntad propia) deriva la diferencia entre 

representación y cualquiera otra especie de ancargo en que el

tercero (nuncio) no manifiesta una voluntad propia, si no que

ae limita a hacer la declaración de voluntad ajena. Del segun-

üo (actuar en mombre e interés ajenos) viene la distinción en-
';,c_:--+._--'--0 __ ,~--- --- - -- ~ 
· ~·. ·. tre representaoion y otros caeos en loe que una persona obra -

on interés de quien le confirió el encargo; p~ro no en su nom

b.r.e; asi que todos los efectos del negocio efictÚado se produ

·can. en el patrimonio del encargado precisándose de un determi-

> ;hado expediente para hacerlos recaer en el patrimonio del otro. 

/~~j',~ Ahora bien, precisamente mediante el ma!!, 

· ;dato :&e confiere un poder de representación al mandatario, 
:;_·;'.) .::~ C~i:~~: ';;~~ ~~· · :: :-~~ '. 

1qU.fen peruianeoe extrai'lo a todas las relaciones jurídicas que -
' '·: ~ ';:-- - . 

. or~a al contratar con los terceros, loa cuales quedn.n por vir-

tud de su voluntad, ligados directamente al mandante. Y ésto -

basta para distinguir, como oportunamente distingue el CÓdigo

de .;oo-.ercio Italiano ( artiouloe 24-9 a 31SO, el mandato de la -

fl.). Ro.berto de Rugg~ero. Instituoionea,de Derecho Ui~il. Trad. 
de la 4a. edicion Italiana por Ra~on,Serna y Joee Santa 
cruz. T. II. Vol. II. ~adrid 19~4-. Pag. 461 a 463. 
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comisión, en la cual el comisionista negoCÍa por ouanta del cg_ 

mitente, pero en nombre propio, por lo que no liga loa terce-

roa al comitente, si no a él mismo (artículo 3Sl); En eete y -

otros casos análogos puede hablarse de representación; pero é! 

ta es solamente indirecta porque, como se ha dicho, precisa un 

acto jurídico especial para transferir al representado las ad

quisiciones hechas y las obligaciones contraídas en nombre del 

representante indirecto. oonatituye, pues, una causa que defor 

ma el mandato y transforma al mandatario en simple comisionis

ta, ya que aotua en nombre propio y no del mandante "· 

En lo expuesto por Ruggiero podemos obj! 

tar que este autor emplea como sinónimas las palabras 11 en nea 

bre " y 11 por cuenta 11 , siendo ésta Última la que emplea el oi, 
Italiano en su difinición, y es así corno llega a la 

de considerar que el mandato es siempre repreRenta

• Al respecto, debe hacerse notar que el acto que se ejeo~ 

ta en nombre del representado siewpre es por su cuenta, pero -

el acto jurídico que se realiza por cuenta del representado no 

siempre es en su nombre. 



a) consentimiento. 

b) objeto. 

gene ralee del contra to de 

a).- Gratuito. 

b).- Representativo y no representativo. 

terminación del mandato. 



encontramos la siguie!! 

contrato de mandato: 

11 l4anda to (contra to de mandato propiamente -

tal), es el contrato por el cual una de las partee ( el manda

tario), ae obliga hacía la otra (el mandante) a la gestión gr~ 
. . ( 1) 
tuita de negocios que se le encargan "· 

Il. - RE'°'UISITúS DE E XI STElWLA. 

a) Consentimiento.- Basta con que exista el

acuerdo de voluntades entre las partee que intervienen en el -

contrato, para que éste se perfeccione y produzca desde luego

sus efectos, sin necesidad de que baya que cumplir oon ninguna 

formalidad. 

b) Objeto.- A diferencia de lo que dispone -

el código Civil Vigent'e para el Distrito y Territorios Federa

les, en el Derecho Alemán pueden ser objeto del mandato cual-

quier tipo de negocios de hecho o de derecho, aólo se impone -

como requisito que éstos negocios no sean contrarios a la ley-

o a las buenas costumbres. 

III.- OARAüTERISTIOAS GENE?.ALES DEL CONTRATO DE MANDATO. 

a) Gratuito.- Respetando la tradición roma~ 

na, el mandato en la legislación alemana es gratuito y por lo

tanto el mandatario no recibe retribución ninguna por la pres

tación de sus servicios~ pero puede pactarse lo contrario. 

El doctor Alejo Ga.rcia Moreno, opina que: 

(!).Véase ub. Oit. Enneccerus, lipp y Wolff. Pág. 330. 



" los oomentaristas sostienen que, 

caso de estipularue una remuneración de los servicios; -

el contrato de manda.to continúa siendo unilateral, porque -

el salario prometido 11 no constituye 

vicio que se ha de prestar, sino una contraprestación ''· ( 

b) Representativo y no 

En el Derecho Alemán, al igual que en el OÓdigo 

zo de las Obligaciones,(3) no sÓlo se adruite el n~ndato 

representación, sino que además se regulan por separado 

como instituciones diferentes, el mandato y la representa--

,_,,_. :<~~ _.; 
..... :r .. ;·· ,, . Es interesante hacer mención al hecho de-

'~.~~~~et~.·i~pre seritante cuando contrata oon terceros, debe ha-

;f. cf~i'·<l~l~onooimiento de éstos, antes de que el negocio con-

- ·· ::c;~;ié=·t-~l.uy~f que no contra ta para sí, sino para una tercera pera~ 
na que es su representado; O sea, que no se hace necesario

que la persona con quién va a contratar el npruentante ª! 

pa si éste actÚa por si o por otra persona; pero si es neo! 

sarlu que la parte contraria, conozca la voluntad de repre

sentar para que opere la representación y los efectos jur!-

dicos del negocio en cuestión, recaigan en la persona 

- FORMAS DE TERMWACION DEL COllT!tATO DE MANDATO .• 

El mandato 

por las siguientes causas: 

( 2). 

(3). 

Textos y Comentarios al CÓdigo Civil AlemáI}, promulga
do el lS de agosto de 1~96. Trad, del aleman Tevisada
por D, Alejo Garcia ~~o reno. Anotada y comentada por -
los re~ctores de la revista de los Triqunales ~ de L! 
gislacion universal. 1íadrid. Edi t. de Gon¡i;ora b97 · 
CÓdigo Federal Suizo de las ~bligaciones. Arta. 32 Y 391+ 



b).- Por revooaciÓn del mandante o 

del mandatario. Ya sea que el mandato sea revocado 

do, se entiende que ésto es sólo respecto al futuro. 

Ea admisible la renuncia al derecho de 

nunoiar; pero la renuncia al derecho de revocar, es nula 

se trata de un administrador de todo un patrimonio. 

o).- Por la incapacidad o muerte del manda~ 

te¡ En este caso el mandato no se e~tingue, ya que los efec-

tos que provienen de la representación repercuten en los her!_ 

deros del mandante, hasta que el representante del mandante -

en el caso de la incapacidad o eue herederos puedan disponer

otra cosa> y 

d) .- Por la incapacidad o muerte del manda

tario. En este punto el Tratadista alemán Andreae Von Thur, -

e xpreea: N El manda to ~e basa en la confianza personal, de mi! 

nera que se extine;ue, salvo diaoosiciÓn contraria, con la --

wuerte y con la pérdida de la capacidad de obrar del mandata

rio. En este caso, el mandato y por consiguiente el poder su.e, 

aieten hasta que el mandante esté en condiciones de proveer -

de otra manera, el heredero y el representante legal del man

üa tario están obligados y autorizados a concluir los negocios 
( 4) 

que sean necesarios en este lapso " 

(4-), Andreas Von Thur.- Teoría General del Derecho Alemán Ci

vil.- V. IIIa, Editorial. DEPALÜA.~ Buenos Aires.-: 194-8 



D E R B: O H O lit E X I O A N O. 

Civiles para el Distrito y Territorios 

( de 1S70, ig~~ y l92g 

i:.-~ Definición y clasificación del contrato de mandato. 

II.- Especies de mandato: 

a).- Mandato Representativo y mandato sin representación. 

b).- ~andato Oneroso y mandato gratuito. 

c) .- 1~andato general y mandato especial. 

III.- Elementos del contrato de mandato: 

1.- Consentimiento. 

2.- Objeto. 

3. - Capacidad; y 

4.- Forma. 

IV.- Obligaciones del mandante 

respecto a terceros. 

V.- Formaa de terminación del 111andato. 

VI.- Formas especiales de terminación del mandato 



• l.- El Cod1go 01vil vigente en eu artículo 

el mandato: 

" El mandato es un contrato por él que el
mandatario se obliga a ejecutar por ouen 
~a del mandante los actos jurÍdicoe que= 
e ate le encarga n, 

Atendiendo a lo expuesto en la definio1Ón

podemoa concluir que son dos los elementos esen

del contrato de wandato mexicano: lo.- Tiene por o~ 

el que se presten servicios por el mandatario, conei! 

la celebración de actos jurídicos por 

(sólo actos jurídicos) y; 2o.- ~ue no 

rio para que haya mandato que exista 

~luestro OÓdigo Oivil Vigente, 

- al mandato en la forma en que lo ha hecho, ha_ 

con largas contro·1ersias que se habian suscitado 

do en hancia e Italia, respecto de las características -

que deben tener loe actos que son objeto del ruanda to, Se -

discutió mucho en estos palees, acerca de si los actos wa

teriales podían ser objeto de un contrato de mandato. Y si 

cuando el mandatario contraía la obligación de realizar ag_ 

"' - ""tos materiales era realmente un mandatario. Las opiniones

dividieron; muchos sostenían que era indispensable que

acto que prestara el mandatario fuera acto juridic~, --

porque si ae trataba de actos materiales era una presta--

ciÓn de servicios, un contrato de obra. Nuestro OÓdigo Oi-



con la polémica, ya no 

los aotos materiales pueden constituir el objeto del 

de mandato, porque ya por definición se dioe en el 

art(culo antes oitado que es indispensable para que haya 

wandato que el mandatario contraiga la obligaoiÓn de reali

zar por cuenta del mandante " actos jurÍdicos 11
1 no cual--

quier clase de aotos. Esto tiene importancia para fijar la

naturaleza del mandato y sobre todo da un criterio exacto 

preciso, para poder distinguir este contra.to del contrato -

de trabajo. 

La otra caraoteristica, ea que ya no es -. . 
indispensable para que haya mandato que haya repreeentaoion 

o lo que es lo mismo, que el concepto de mandato ea mán e~

tenso que el concepto de representación, hay contratos de -

mandato con representación, pero tambi~n hay contratos de -

' • 6 mandato sin representacion. De la lectura del articulo 25 O 

del código Civil Vigente, se desprende que el mandatario, -

puede en el deeempe~o del mandato, obrar en nombre propio,

º bien como representante del mandante, Hay pues, dos ola-

ses de mandatos: J.!a.ndato con representación y mandato sin -

representación. Esta disposición del OÓdigo de i92g es nue

va en nuestra Legislación Oi vil, pues conforme a loe OÓdi-

gos de 1870 y ¡gg~, el mandato siempre era representativo. 

El OÓdigo de 188~ al referirse al mandato 

comenzaba por llamarlo mandato o proouraoiÓn, y lo definía-



-~-

diciendo que era n el acto p9~ virtud del cual el mandata-
. (1) 

rio ejecutaba n actu a nombre del mandante•. Conforme el 

Código de lgs4, no podía haber mandato sin representación, 

era indispensable que el mandatario representara al mandau 

te, al ejecutar el acto para el que constituyeron el man~ 

to. Esta defini9i6n que en el fondo era igual a la defini

ción que del mandato daba el C6digo de Napole6n, reproduci 

da por el código Italiano, fue criticada por tratadistas -

mexicanos, franceses e italianos. 

Se le hacían tres críticas muy fuertes a 

esa definición. Se decía: n el mandato o procuraoi6n, ••.•• 

etc.". La. crítica consistía en que se confundían, se uea-

ban como sindnimas las palabras mandato y procuración, --

cuando esas palabras significan cosas diferentes: el mand!_ 

to significa el cuntrato del que nos estamos ocupando, fi

gura jur~dioa que tiene determinadas características; la -

procuración era el doclllJlento en el que se bacía constar -

ese contrato. No es lo mismo mandato que procuración, como 

no es lo mismo el contrato celebrado que el documento en -

el que se hace constar ese contrato, Y por defecto de la -

definición del Código de 1SS4 en relación al mandato, era

q~e se confundían el contrato con el documento en que 

hacía constar. 

Se le hacía también esta crítica a la 

finioión: El mandato es definido por el Código como un 

(l). Código Civil de l~S4. Art. 23~2. 



to ~urÍdico y la connotación de la palabra 

es muoho máa extensa que la connotaoiÓn de la palabra con

trato. Loe actos jurídicos bilaterales, que eon loe que -

!orman loe contratos; no son sino una de las clases de ac

tos jurídicos, siendo también actos jurídicos loe actos -

unilaterales. Al Q.efinir la ley al mandato como 11 un acto" 

sugería que podía haber mandato constituido por un acto j~ 

ridico unilateral; y por lo mismo que podía haber un mand!_ 

no fuera un contrato. Esto era incorrecto, pues el

mandato siempre se ha considerado como un contrato. 

Puede haber representación ain mandato 

. como puede haber mandato sin representación; pero la repr! 

sentaciÓn ein mandato no ee el contrato de mandato. Eete -

era otro cargo fundado que se le hacía a la definición del 

OÓdigo de· 1M4. Entre noeotroe, ya il OÓdigo de Comercio -

de 1M9, y por lo tanto anterior al código Civil de 192~,

admitiÓ q~e en materia comercial podía haber mandato sin -

representación. El uÓdigo de comercio en su artículo 273 -

dice que: 

" La comisión no es más que e~ mandato 
aplicado a los actos comerciales n 

AllÍ ee establece al tratarse de la c~ 

comisionista, puede tratar un asunto que se 

le encomiende, ya sea a nombre propio, ye. sea n nombre del 

comitente, Por lo mismo, si la comisión era un mandato que 

autorizaba al comisionista para obrar a nombre propio o a

nombre del comitente, se admite en materia comercial un -

mandato sin representación. 



mercantil, donde prim! 

un mandato sin represe~ 

taoiÓn. Cuando pereona, aún sin tener

carácter de comeroiante, encomendaba a otra ejecutar algu-

noa actos por cuenta de él. muchas veces era conveniente --

que el que ejecutaba esos actos, no dijera a la pexsona con 

quien contrataba, si obraba a nombre propio o a nombre de -

otro. La convenieno1a resultaba de lo siguiente, aclarare-

moa con un ejemplo: Una persona quería vender determinadas

meroanoÍae que tenía, y le encomendaba la venta a un comi~ 

sionista; pues todas las personas preferían contratar con -

oomeroiantes conocidos, que con un individuo del que no sa

bían quien era, del que no conocían nada respecto de su ho

norabilidad, de su solvencia y sería dificil o por lo menos 

se perdía tiempo en averiguar quién era esa persona. Si el

- - <c~~-º;c __ comisionista vendía la cosa como suya, se facilitaba la OP!. 
• __ •• - e • - - , , 

racion,mercantil, ademas ofrecia la ventaja para el comisi.2, 

~1.~~~ el no decir que estaba obrando a nombre de otra pers2_ 

comisionista, por ejemplo: vendÍa determinado prodU,2_ 

ya sabia que él no producía; Si el comisionista de-

oía: Le vendo a usted maíz, trigo, maquinaria, etc., que me 

ha mandado fulano de tal, vendía a nombre de otro como re-

presentante, y entonces venía el peligro para el comisioni! 

ta de que cuando el cliente volviera a necesitar algÚn pro

ducto, se dirigiera directamente al productor eliminándolo

ª él porque ya no lo necesitaba, ya sabía quien vendía; y -

esta situación p~rjudicaba grandemente loe intereses del Ci 



mi si oni eta, 
, 

Aei vemos que entre nosotros primero ae 

el mandato sin representación en materia mercantil 

ta el ado de 1928, cuando el OÓdigo Civil hizo esa 

del mandato sin representación. 

2.- Olaaificac1Ón: 

a).- Principal, es un contrato principal, 

nomÍa jurídica propia, no depende de 

ra su exist_encia. Excepcionalmente se 

sorio, c~~rid.o su otorgamiento se hubiere e 

una condicion de_ un contrato bilateral o 
··-.. '' :'-. ;-=_ .. ·· ' 

plir una o_bligacion c~intraida. 
" - : ·-:;-' ··_: ~.' -._.: . -- . 

<• - .- • ~~~--•• - -._' - -- --. • , 

b) •. - Bilateral.- Es ademas bilateral, 

gacionea recíprocas a las partee. 

c).- Oneroso; Es oneroso por 

través de convenio expreso. 

d).- Formal; Es en principio formal 

sensual, solamente cuando el 

la cantidad de J 200.00, se puede 

e).- 11Intuitu personae. 11 ; 

lebra en atención a las cualidades 

- - -

a),- MAllOATü REPRESEllTATIVu y MAiltfafc) 
PRESEl~TACION; El primeru ee da cuando el mandatario desemp!. 

ila el mandato, es decir, realiza los actos jurídicos que le 

ha encomendado el mandante a nombre de este, ostentándose -
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como un representante, aotuando no en nombre propio, sino del 

mandante, Es el mandato representativo, precise.mente porqu., -

interviene la representación, se entiende que el mandante --

aprovecha directamente los beneficios y soporta también loa -

perjuicios del acto jurídico realizado. En otras palabras, se 

establece una verdadera relación de carácter jurÍdioo entre -

el mandante y el tercero con quien contrata el mandatario, -

porque éste obra en nombre del mandante, en nombre y. con la -

representación de éste. 

En el mandato no representativo, como el man

datario no ae ostenta obrando a nombre o por cuenta del man-

dante, sino que aparece tratando el negocio, en nombre propio 

loe efectos jurídicos de loe actos que realiza son preciaameE 

te para el mandatario; el mandante no tiene relación con los

teroeros, ni éstos con el mandante, aqu{ las relaciones jurí

dicas se establecen de mandante a mandatario por una parte, y 

por la otra entre el mandatario y los terceros. 

El mandato puede ser además mercantil, cuando 

ee otorga para la ejecución de actos de comercio (comisión 

mercantil). Al respecto nuestro CÓdigo de comercio vigente en 

su articulo 273, dice: 

" El mandato aplicado a actos concretos de co 
mercio, se reputa comisión mercantil ..... ,ir 

b).- MANDATO üNEROSO Y MANDATO GRATUITO.- En

nueetro derecho el contrato de mandato es por regla general -
• • i • oneroso; tambien aqui encontramos una diferenc a entre el co-

digo civil vigente y los códigos de ig70 y lgg~, y en general 



Civil Vigente 

, que debe haber pacto 

25~9. determinll: 

• Solam~nte será gratuito el mandato, cuan~ 
do aei se haya convenido expresamente 11 

AÚn cuando no se pacte remuneraoiÓn, 

º dante está obligado a remunerar al mandatario. 11 Si no 

tipulación expresa en cuanto a la remuneración, ee 

la costumbre del lugar, a los aranceles si los hay o 

mo término al arbitrio judicial 11 (2) 

e).- MANDATO GB?lERAL Y .MANDATO ESPECIAL.- -

El mandato puede ser además general y especial. Esta claeifi

caoiÓn se remonta al derecho romano; pero se ha atribuido di

ferente significación a las expresiones mandato general y maa 

dato especial, aegÚn ha 11volucbnado la Legislación positiva.· 
• El Codigo Civil Vigente reglamenta como mandatos generales --

los que ee dan respecto de varioa asuntos, para pleitos y co

branzas, para administrar bienes o para ejercer actos de domt 

nio, y considera que todos loe demás mandatos son especiales. 

También sei'18.la que por mandato especial debe entenderse aquél 

que aún cuando recaiga aobre alguna de las materias del mand!_ 

to general, se limita por el mandante a la ejecución de cier

toe actoa. 

En el código da ig70 y én el de lgg~, el -

mandato era general, sólo cuando comprendía todos los nego--

oioa del mandante, si no los comprendía todos era especial. 

(2). Lozano Noriega Ftanciscq. Cuarto curso de Derecho C~vil. 
Editado ,s>or la Asooiaoion Nacional del Notariado, Mexioo 
1962. Pag. ~72. 



Y además el mandato para aotos de dominio, debía ser siempre 

eapeoial. 

Ea una i?lllovaoidn del legislador mexioano, 

la admisión del 111&ndato general para aotoa de dominio. Por •a 
tradición, el mandato general en todo• loa códigos del mundo 

aólo veraa sobre aotoe de adminietraoión. 

El art!culo 2554 del Código Civil vitente, 

para el Distrito y Territorios federales que haoe referenola 

a loe poderes generales, dice en su Último párrafo: " Loe N,!!. 

tarioa insertarán este artículo en loa testimonios de loe pg_ 

derea que otorguen 11 • Lo anterior resulta impropio, ya que -

loa poderes ae otorgan ante loa Notarios, no son otorga~oa -

por los Notarios. Otra deficiencia de dicho precepto la en-

oontramos en que el se presume que la finalidad del legisla

dor al disponer la inserción del artículo 2554 en loe Testi

monios, fue la de que el otorgante conociera loa afeo.neas 

del acto que celebraba, si se sigue al pie de la letra lo o.::. 

denado en el párrafo de referencia, y dado que en la prácti

ca el notario lee al otorgante lo aeentado en el Protooolo,

y hasta que el Protocolo eetá firmado ae expiden loe Teatim.e. 

nioa, el otorgante no se enterará del contenido del artículo 

2554, sino hasta que el acto este ya cQnaumado sin que se h!, 

ya eatiafecho la finalidad del precepto. A:Áa correcto oer!a

q,ue dicho párrafo dijeee: " Los notarios insertaran este ar

tículo en el texto de loa podere1 que ante 'llos ee otorguen. 

111.- ILEl!.EtiTOS: 

1.- CONS!NTDUENTO, Aqu! el acuerdo de vo

luntade1, puede re~lizaree en forma expresa o tácita por P8I. 
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tt del 111andatario, incluso en algunos casos el a1leno1o de

late equivalt a aoeptaoidn. Al erecto dice el artículo 2547: 
~t!o11lo-2~ 11 El oontrato de mandato, ae
reputa perfeóío por la aceptación del manda
tario. 

El manda.to que i~plica el ejercicio -
de Wl8. profesidn, se presume aceptado cuando 
ea conferido a personas que ofrecen al p~bl.!, 
oo el ejero1c1o de su profesidn, por el solo 
hecho de que no lo rehusen dentro de loa tres 
d!as siguientes. 

La aceptao16n puede ser expresa o tá
cita. Aceptacidn tácita es todo acto en eje
ouo1dn de un manaato 11 • 

Del párrafo segundo del Ordenamiento an

ee infiere que estamos frente al únioo cen

en que el silencio de una de las partee (el rnandata-

produce efectos jur!dlooa. 

Considerando la Il8.turaleza de la acepta

ción tácita y el hecho de que el mandato se otorea por re~ 

gla general a travde de una declaración unilateral del man

dante, se ha pensado que se estd frente a una figura jur!di 

ca que no es propiamente un contrato; Si se juzga euperfi~ 

cialmente el otorga.miento de un mandato ae pensará, que co

mo el mandante hace una declaración unilateral de voluntad, 

el mandato es un acto unilateral y no un contrato. Sin em

gargo. el artículo 25~7 evitando interpretaciones erroneas7 

dispone que el mandato...- se reputa perfecto hasta el momen

to de la aceptación del mandatario. 

En la Ley General de Título• y Operacio

nes de Oridito, noe encontramos con una situaoidn muy peo~ 

liar, respecto de la a1tuaci6n para obligar"fCambiariamente 
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a otro~ El art{culo 90. de dioba ley estableo•: 

•ta.representación para otorgar o suscribir títulos de 
oredito se confiere: 

I. - Mediante poder;· inaor1 to de b1damente 
en el Registro de Oomero1o, 

II.- Por simple declaración escrita dir1 
gida al tercero con quién habrá da= 
contratar el representant~, etc." 

El problema deriva de la discrepancia -

existente respecto de si el mandatario para actos de dominio -
• • • esta capacitado para eusctibir t1tuloe de credito en nombre --

• (3) 
del mandante¡ El maestro Lozano Noriega, afirma que interpre--

• • • tando juridicamente el parrafo tercero del articulo 255~, se -

desprende, que si está facultado el titular de un poder gene-

ral para actos de dominio para obligar cambiariamente a su po

derdante. Otra corriente asevera que la Ley de TÚulos y Operª-c 

ciones de crédito, como una ley especial mercantÍl, ha establ~ 

oido el procedimiento en su artículo 90., por virtud del cual

puede conferirse la facultad de otorgar y suscribir títulos de 

crédito. El derecho común en consecuencia, no es el que puede

determinar como se va a otorgar la facultad de obligarse cam-

biariamente por otro. Parece ser que esta Última ea la postura 

más acertada, y el titular de un poder general para actos de -

dominio, no podrá suscribir, ni otorgar títulos de crédito en

nombre de su mandante, si en su poder,no existe oláueula expre 

aa al respecto. 

2.- OBJETO; También por lo que respeota

al objeto,. el mandato tiene oaraoter!eticae muy especiales. 

Véase Ob¡ Cit. Lozano Noriega Francisco. Pág. 272. 
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Debe recaer exclusivamente sobre actos jur{diooe. Tales actos 

jur!d1cos deben ser lÍcitoe, poeiblea y de tal naturaleza, ~ 

que puedan ser ejecutados por el mandatario; por consiguiente 

el mandato no puede recaer sobre actos jurídicos que conforme 

a la ley, sean personal{simos. No se puede dar mandato para -

otorgar testamento o para prestar testimonio, 

De acuerdo con el artículo 25~S: 

" Pueden ~ar objeto del mandato, todos los• 
actos lícitos pai:a los que la ley no exi
ge la intervencion personal del interesa
do 11 • 

3.- CAPACIDAD; Capacidad del mandante, des

.de luego, por ser el mandato un contrato se requiere que la -

persona sea capaz de contratar. Además, se requiere en el IDll!!, 

dante, capacidad para la ejecución del acto que encomienda al 

mandatario. Por ejemplo, en un mandato para enajenar, el man

dante además de la capacidad para contratar, requiere capaci

dad para enajenar. 

Respecto a la capacidad del mandatario, es

preciso distinguir si va a ejecutar el mandato en nombre pro-
, 

pio o en nombre y representaoion del mandante, Si se va a ej~ 

outar en nombre y representación del mandante no ea requiere

aino capacidad general de contratar. Pero para la ejecución -

de un mandato no representativo, como la relación jurídica se 

constituye directamente entre el mandatario y terceros, la c~ 

pac1dad del mandatario debe ser no sólo general, sino espe--

cial para ejecutar el acto jur{dico de que se trate. 

4,- FORMA¡ El mandato puede ser verbal y --
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El contrato verbal se celebra entre pre--

1ent11 y por medio de la palabra; no es necesario q~e intet

vengan en el aoto testigos; pero la ley exige que cuando se

trate de un mandato verbal, se ratifique por escrito, antea

de que ooncluta el negocio para el que se diÓ. Aqu{ el escri 

to no es constitutivo del acto jurídico, es tan sÓ~o un me-

dio de prueba; y ee exige que se ratifique por escrito, an-

tes de que concluya el negocio para el que se diÓ, con el os 

jeto de evitar discucionea posteriores, respecto a la oali-

dad con que ha intervenido una persona, cuando se trata de 

actos ejecutados en norubre y por cuenta de otra persona. 
. . 

Al efecto nuestro código Civil Vigente e•-
tablece, en su artículo 2556, que el mandato podrá ser ver-

bal solamente cuando el interés del negocio para el que se -

otorgue, no exceda de $ 200.00. 

El mandato por escrito, puede revestir dos 

a).- Darse a través de Escritura PÚblica; 

b).- Otorgarse a través dt un escrito pri-

, 
A su vez, el mandato otorgado a travee de-

. escrito privado, presenta dos modalidades: 1.- Escrito priv!_ 

do firmado por el otorgante y dos testigo• y ratificadas las 

firmas ante Notario PÚblico, Juez de Primera Instancia, Jue

ces Menores o de Paz, o ante el correspondiente funcionario

º empleado administrativo, cuando el mandato se otorgue para 

asuntos administrativos'; y 2.- En carta poder sin ratifica-

ciÓn de firmas, (4), 

(~). Artículo 2551, OÓdigo Civil Vigente para el Distrito y
Territorioe Federales. 
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Por dieposic16n legal, el mandato, debe -

otorgarse en Escritura Pública o en carta Poder firmada ante 

dos testigos y ratificada& las firma.a del otorgante y de loa 

test18oa ante Notario, "r"ante los jueces o autoridades adini

niatrativaa correspondientes: l.- cuando sea general: 2.- -

Cuando el intere• del negocio para el que se confiere llegue 

a $ 5,000.00, o exceda de esa cantidad; y 3.- cuando en vir

tud ele él, haya dr ejecutar el mandatario, a nombre del man

dante algún acto que conforme a la ley debe oonatar en Ins--. 
(5) 

trumento P\iblioo. 

El artículo 2556, dispone: 

" El mandato podrá otorgarse en escrito privado
firmadQ ante dos testigos, sin que sea necesa
ria la :previa ratificaci6n de las fil'tllas cua•'l
do el interés del negocio para el que se con-
fiare exceda de doscientos pesos y no llegue a 
cinco mil, etc. " 

La falta de forma dispuesta por la ley a- -

iQula el mandato; y sólo aubaiaten las obligaciones contra!-

da• entre terceros d~ buena fe y el mandatario, como si éste 

hubiera actuado en negocio prapio, 

Para el caso de que el mandante, el mand!, 

tario y el que hubiera tratada con él procedan de mala fe, ... 

la Ley impone como sanción el que ninguno de ~llos tendrá dg_ 

reoho de hacer valer la falta de forma del mandato. 

De la interpretación a contrario sensu -

del art!culo 25sg del Código Civil vigente, se desprende que 

101 terceros que hubieren contratado, si pueden pedir la nu-

(5), Artículo 2555, a6d1go Civil vigente para el Distrito y
Territorio1 Federales. 
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lidad del mandato por falta de forma, cuando hubieraD proc1 

dido de buena fe; y atendiendo a lo anterior ae observa que 

aqu! no sólo las partea contratantes, pueden pedir la nul1-

.dad del acto, sino te.mbUn loe terceroa. 

Art!culo 255~·-" Si el mandante, el mandatario y 
el que haya tratado con éste, proceden de mala -
fe, ninguno de 'llos tendrá derecho de hacer va
ler la falta de forma del mandato". 

Por otra parte> el artículo 21 del CÓdi

de Oomerc1o vigente, dispone que; 

1 En la boja de inscriQción de cada oomerciante
o Sociedad ae anotarán: 

VII.- Loa poderes generales y nombramientos 
y revocación de loe miemos, si la hubiere,con
;e1;~dos a los Gerentea, factores, dependientes 
y cualesquiera otros mandatariosM. 

Se observa que sólo loa poderos generl!:" 

les otorgados por laa sociedades mercantiles o oomerciantes 

matriculados deben ser inaoritoa, no se incluyen los pode-

res eapecialea, ni loa generales otorgados por pereonaa r!

aioaa, no comerciantes matriculados, 

Asimismo debe inscribiros el poder que

representacidn para otorgar o suscribir t!tuloe de 

según lo dispone la fracción I, del artículo 90. -

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

V.- OBLIGAClu!lES DEL .LlANDANTE Y DEL MANDATARIO ENTRE SI Y -

CON RESPECTO A TERCEROS: 

Siendo el mandato un contrato bilateral 

produce derechos y obligaciones para a:nbaa partee contrata.a 

tes, y a conaecuencia del fenómeno de la representación se-



establecen relaciones entre el representado y loa terceros. 

OBLIGAOlvNZS DEL 1'ANDATARIO.- Son dos --

las obligaciones principales del mandatario con respecto al 

mandante: La. primera es cumplir oon el mandato, y la segur.

da obl1eaoión consiste en rendir cuentas al mandante del -e-

ejercicio de su mandato, 

Por lo que hace al ejercicio del mandato 

la Ley dispone que el mandatario deberi{ sujetarse a las in! 

truociones recibidas del mandante y que en ningún caso po-

drá proceder contra disposiciones expresas del mismo. 

En loe casos de omisión por parte del 

wandante, en loa que no ae baya previsto o prescrito nada -

por ~ate, el mandatario deberi consultarle siempre que lo -

permita la naturaleza del negocio; pero si la consulta nQ -

ea posible por la urgencia del caso o estuviere el mandata-• 
rio autorizado para obrar discrecionalmente, hará lo que la 

prudencia dicte, cuidañdo el negocio como propio. 

Aquí no ee observa la regla general que

o rdinariamente se da para el deaempe~o de las ohligaoion~s

en un contrato cuando ae presenta una situación no prevista 

y que exige la diligencia de un buen padre de familia. En -

los códigos Francés e Italiano, si se sigue dicha regla cn

tratándoae del mandato, ae exige al ~anda.tario la diligen-

oia de un buen padre de familia, A simple victa ambas nor-

~aa pareoeL semejantes; pero reflexionando un poco se notan 
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diferencias: el tipo de un buen padre de familia, ea un tipo . 
abstraoto, ea el ca10 del hombre nol'lll&l, del hombre que al -

deaempeilar 1u1 !unoionea, lo hace oon el sentido común y co

rriente, el cuidado que emplean la mayoría de loa hombrea. -

De modo que no se exige más cuidado que el que la s~nerali-

dad emplea en aue operaoione&. En el a:andata se exige el ou!, 

dado que un individuo pone en eua actividades propias, que ea 

distinto a decir que ao le obliga a actuar como un buen pa-

dre de.falllilia, porque puede suceder que un individuo aea D!, 

gligente aún en sue asu~tos, que no ponea en eu 4esempefio el 

cuidado ordinario. Lo di1pueato respecto á1 mandato 1e txpl!, 

ca en raz~n de que tiendo el mandato un contrato que presup.§. 

ne confianza, el mandante al otorgar el mandato, conoce al -

mandatario y sabe de sus posibilidades; y si el mandatario -

origina un perjuicio, no ee le puea.. exigir en el aoto que -

ae le encomienda, más cuidado que tl que pone en aua asuntos 

propios. 

AdemtÍs 1& lAy impone al mandatario, la -

obligación de oomunioar al mandante lo miía rápido posible, -

el surgimiento d• cualquier aooidente imprevisto, que a ju,!:

cio del mandatario hiciere perjudicial la ejecución de la.a -

inetrucoionea recibida•; en eate oaeo, el mandatario puede -

suspender el cumplimiento del mandato. 

Por otra parte, el mandatario debe dar .. 

aviso oportuno al mandante de todos loa hechos o oirounatan

ciae que puedan determinar la revooac16n o modifioaoi6n del

encargo. Pero tal aviso no podrá ser razón de demora on la ~ 
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•jeouciÓn del encargo. 

En loa doa casos antes menoionadoa, la -

falta de avieo del mandatario al mandante, hace responsable al 

primero, de los daaoe y perjuicios que por esa causa resulta-

rea al aegu.ndo. 

El artículo 2569, consigna la otra obli• 

gac1Ón fundamental del mandatario, que consiste en dar al man

dante cuentas exactas de eu administración. Lae cuentas deben-

rendirse en el tiempo y oircunetanc1aa convenidas. Si no se -

pacta nada al otorgar el mandato, entonces las cuentas se de-

ben rendir cuando lo pida el mandante, y en todo caso al fin -

del contrato, 

Ahora, el dar cuentas no significa tan -

aolo haotr del oonooimiento del mandante los resultados del -

mandato, si no también entregar al mandante lo que hubiera re

cibido en virtud del pqder. Incluso la ley obliga al mandata-

rio a entregar al mandante lo que hubiere recibido atfu cuando- · 

eso no fuera debido al mandante. 

establece que: 

El artÍcul9 2572 de nuestro CÓdigo Civil 

•El mandatario debe pagar loe intereses de Ja.a
sumas 'lue pertenezcan al mandante y que_ haya -
dietraido de &u objeto e invertiqo en P,rovecho 
propio desde la fecha de 1nvers1on, asi como e 
de ls.a cantidades en que resulte a~canzado, -
desde la fecha en que se constituyo en mora 11. 

Tal artÍoulo tiene a nuestro parecer las 

siguientes deficiencias: 



a).- De la leotura de dicho precepto ae· -

puede deeprender que ei el mandatario diP.pone de laa sumaa

pe rtenecientea al mandante, no en provecho propio, sino en

provecho de otro, la sanción eei'1alad.a no le es aplicable. 

b).- Por otra parte, loe intereses debían 

oowenzar a correr desde el momento de la distracción de las 

sumas y no a partir de la fecha de inversión. 

Una má, de las obligaciones del mandata-

rio, consiste en el deber de indemnizar a~andante de los -

daaoe y perjuicios que le causare cuanuo se exceda en sus -

facultades, traspasando los límites del mandato. 

El artículo 2565 dice al respecto: 

" En las operaciones hechas por el mandatario,
con violación o con exceso del enc~rgo recibi 
do, además de la indemnización a favor del -= 
mandante de da~os y perjuicios, quedará, a o~ 
ci6n de éste, ratificarlas o dejarlas a cargo 
del mandatario". 

La ley dispone que si se confiere un man-

, dato a diversas personas respecto de un mismo negooio, aun

que sea en un sólo acto, no quedarán solidariamente obligá

doe, s!Jlo se convino as! expresamente. Nuestro Código al -

respecto difiere del derecho italiano que si pres1ime la re! 

ponsab1lidad solidaria de los mandatarios por los d&~os y -

perjuicios o por el incumplimiento de las obligaciones res

pecto del mandante. 

OBLIGACIOl!ES DEL MANDAUTE.- El artículo -

2577, sei'1ala 4ue el mandante tiene la obligación de " anti

cipar al mandatario si éste lo pide, las cantidades necesa-



~ !O -

r1aa para la ejecución del mandato•. Si el mandatario no lo

pide y aporta de su peculio las cantidades que hubieren sido 

necesarias, el mandante está obligado a reembolsaree'la.a, aún 

ouando el negooio no haya salido bien, sin oulpa del mandat!_ 

rio, y oonoluye el precepto citado diciendo que: • El reem-

bolso oompredderá los intereses de la cantidad anticipada, a 

contar desde el día en que se hizo el anticipo •. 

Otra obligaci6n del mandante es la de in

demnizar al mandatario de todos los daños y perjuicios que 

haya sufrido con motivo del ejercicio del mandato, siempre -

que esos daños y perjuicios no sean producto de culpa o im-

prudencia del mandataTio. 

La Ley autoriza al mandatario a retener -

en prenda las ooeas objeto del mandato hasta que el mandante 

haga la indemnizac16n y reembolso a que antes se hizo refe-

rencia. 

Por Último, siendo el mandato un contrato 

o ne ro so por regla general, el mandante tiene la obligación -

de pagar al mandatario una remuneración por el desempeño del 

mandato, salvo que se hubiera pactado expresamente la gratul 

dad del encargo. 

-~---' ••-"7' -"-é-~'o,·éf~c+-~--~?-

En relación oon ia pluralidad de mandantes 

nuestro Código Civil vigente dispone:•Si muchas personas 

bieaen nombrado a un sólo mandatario para un negooio 

le quedan obli~das solidariamente para todos los efecto 
( 6) 

de 1 manda to' 

(6). Art!culo 2580, código Civil 
Territorios federales. 
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Aunque cabe utipulal' µna cláusula en -

eentido contrario, pactando que los mandantes responderan -

a prorrata. 

La. razón de las disposiciones anterio-

r11 se hace consistir en que cuando 1e otorga un ~andato 

por varios mandantee, oomo el mandato constituye ün acto j~ 

rÍdioo, entabladas las obligaciones del mandato, no pueden

desligarse, el mandante no lo es d~tal o cual parte del --

asunto, son mandantes en la totalidad. 

RELACIONES EllTRE MA~DANTE, .MANDATARIO Y 

TERCEROS.- Como ya se dijo anteriormente el mandatario pue

de obrar ya sea en nombre y representación del mandante o -

en nombre propio. 

· En el mandato representativo, se crean

ralaciones directas entre mandante y terceros, y en conee-

ouencia, el mandatario, no tiene, ni obligaciones respeoto

de loa terceros, ni la correlativa facultad para exigir a -

éstos en su propio nombre y beneficio, el cumplimiento de -

sus obligaciones, 

Reali1ado el negocio, el mandatario es

extraao a la relación jurÍdion en cuánto a exigir el oumplh 

miento o responder de las obligaciones contraidas. Como ba

obrado en nombre y por cuenta del mandante, la persona de -

éste y su patrimonio quedan obligados respecto a terceros -

segÚn, se desprende de lo dispuesto por los artículos 2561-



Artículo 25g1,- 1 El mandante debe cumplir todas 
laa obligaciohee que el mandatario baya contraí
do dentro de los límites del mandato• 

Art!oulo 25s2.- N El mandatario no tendrá acción 
para exigir el cumplimiento de las obligaoiones
oontra!daa a nombre del lliandante, a no ser que -
eata facultad ee haya incluido también en el po
der ", 

Las obligaciones oontraidas por el mandat!:, 

representacidn del mandante, excediéndose del poder,

no pueden obligar a éste último, porque no ha dado au oonse~ 

timiento al respecto. Y para ese caso la ley dispone que los 

actos que el mandatario practique a nombre del mandante; pe

ro traapaeando los límites expresos del mandato, serán nulos 

con relaoidn al mismo mandante, ai éste no loe ratifica 

ta o expresamente, 

Aqu!, se presenta un problema. de nccesa~ 

ria aoluoidn, ai se considera como elemento indispensable P!. 

ra la existencia del contrato, el consentimiento de las par

tea que en él intervienen, se puede afirmar que si falta el

oonaent1miento el contrato no es nulo sino inexistente, y e~ 

mo lo inexistente no puede ser ratificado, en virtud de que

la nada no puede producir efectos, d convalidarse, para que 

la rati ~-icacidn sea procedente ea neoesario que haya consen

timiento; un consentimiento viciado puede convalidarse¡ pero 

no habiendo consentimiento, no ea posible ratificar lo que -

no existe, Como la ley dispone que los actos del mandatario, 

ejecutados en nombre del mandante; pero excediéndose de loa-
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l!mit•• 1:rpre101 del mandato, serán nulos oon relación al -

mandante, s!,Do 101 ratifica t'oita o expresamente, aquf se-

está frente a un oa10 de ratifioaoidn de un aoto inexistente 

lo que quebranta la dootrina. sobre inex11tenota; • El probl!. 

ma 11 ruuelve a travé1 de la interpretaoidn que H le da a

la palabra ratifioao16n, utilhada por el artículo 25g3. a.
dice que ouando se trata de aoto1 nulos, la palabra ratifiC!, 

oión, significa la renuncia que baoe el que podía hacer va

ler la. nulidad, al derecho que tiene a causa de dicha nuli

dad. Puede el interesado aaoar el acto juddioo nulo, si no 

lo ataoa y ademáa lo ratifica, tal ratif1caoi6n , no sign1f!. 

oa sino que renuncia al derecho de hacer valer la nulidad, Y 

se dioe que los aoto1 nulo•, son 11U1oeptible1 de ratificarae 

porque qui&n tiene un dereoho, puede renunciar a 41 cuando -

au renuncia no.afecta el inter'• social, ni perjudica a ter-

ceros. 

Por lo que tooa al artículo 25a3, a la pa

labra ratlfioaoión ae le atribuye distinta 11gnifioaoidn. lr

qu! equivale a la facultad del mandante de aprobar lo heoho

por el mandatario exoed.i•fodose del poder, es deoie, la posi

bilidad de que el mandante haga auyo todo lo hecho por el -

mandatario; y entonoes queda obligado, no en virtud de un ag, 

to inexiatente que .Sl renunoia a destruir por medio de la -

aooión de nulidad, sino que e• obliga a trav~a de au manif•.! 

tao1ón de voluntad de baoer suyo lo que otro ha hecho en au-
( 7) 

nombre, a1n representarlo.• 

(7). Francisco H. Ruiz, Apuntes de contratos. México, D.F. 
1943. Pág. 4-7. 



Pero •1 el mandante no ratifica lo he

cho por el mandatario traspasando loa l!mitea del lll&ndato

ademáa de poder pedir la nulidad de lo actuado, tiene der! 

cho a exigir al mandatario, el pago de dañoa y pe~juicioa, 

Ahora, cuando un mandatario celebra un 

contrato excediéndose de au poder, tiene el mandante dere

cho de desoonooer ese acto; y entonces el acto vale como -

ejecutado por el mandatario a nombre propio, y así la Ley -

dispone al respecto1que • en las operaciones hechas por el 

mandatario, oon violación o oon exceso del encargo reo1b1-

do, ndemáa de la indemnización a favor del mandante de da

~oa y perjuioio1, quedará a opción de éste, ratificarlas o 
(g) 

dejarlas a cargo del mandatario•, 

Por otra parte¡loa terceros no queda.-

ráA sin proteooión j~rídica; no tienen acción contra el~ .. 

mandante; paro a1 contra el mandatario, si procedieron de

bueDa fe, ea decir, desconociendo loa límites del mandato. 

Si fueran d~ mala fe, sabiendo que el wandatario se exce-

d!a en sus facultades, no tendrán acción alguna contra el

mandatar1o, a no ser que éste ee hubiere obligado persona! 

mente, y en tal caso, ae estará en presencia de un lllandato 

no representativo. Y as! vemos que el artículo 258~ del Có 

digo 01v11 vigente dispone: 

"El tercero que hubiere contratado oon el mando.ta 
rio que se excedió en aua facultades. no tendrá
acoion contra éste, si le hubiere dado a oono-
oer cuáles fueron aquéllas y no ae hubiere obl!. 

(S). Art!oulo ~565. código civil vigente para el Distrito-
1 Territorios Federales. 
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- gado personalmente por el mandante" 

La otra forma de mandato, cuando no -

existe representación, no orea relaciones jur!dicas entre

mandante y terceros, sino directamente entre manrlatario y

terceros • El wandatario debe cumplir lae obligacilnes y -

tiene derecho de exigir a los terceros el cumplimiento de

las suyas ; pero como el mandato afecta al patrimonio del

mandante, ya que loa aotoa se ejecutan por su cuenta, en -

una relación jur!dica posterior, e ld.gir~ al mandante el -

ree~bolso de las cantidades o prestacione1 que hubiese pa

gado por él. A su vez el mandante exiEirá al mandatario -

las prestaciones derechoa o utilidade1 que hubiese recibi

do o adquirido por el negocio, El artículo 2561, as! lo -

dispone expresamente: 

• cuándo el mandatario obra en su propio nom 
bre, el wandante no tiene acción contra .::: laa personas con quienes el mandatario ha
oontratado, ni és~as tampoco contra el maa 
dante. 

En este caeo el mandatario, es el e
bligado directamente en favor de la perso
na con quién ha contratado, co~o si el ªªU!! 
to fuere personal suyo. Exceptuase el caso 
en que oe trate de cosas propias del manda~ 
dante. 

Lo dispuesto en este artíoulo se en
tiende sin perjuicio de las acciones entre 
mandante y mandatarii» " 

Para loa tercero& que contrataron con el 

mandatario sin representación, éste ee el único obligado y 

quien está facultado para exigir el cumplimiento de las e

obligaoionee estipuladas a cargo de loe miemos, 



.. VI1- DELEGAOION O SUSTITUOION DEL z..!.ANDATARIO. 

Siendo el 111andato un oont rato 11 intui tu

pe rsonae •, ea decir, que ae celebra e~ virtud de las cual~ 

dadee de las personas que en él intervienen, por regla gen! 

ral el mandatario no puede encomendar a un tercero el dese~ 

pe~o del wandato; lo anterior se explica en razón de que JA 

confianza depositada por el mandante en el mandatario al ea 

cargarle el desempeño del mandato, puede no e~iotir respec

to del sustituto. Pero, aunque esta es la regla general, ~ 

da impide que el mandante, teniendo gran confianza en el 

mandatario, lo faculto incluso para encomendar a un teroaro 

el desempeño del mandato. Pero sin autorización del mandante . . 
no podra el mandatari~ sustituir el poder ein incurrir en -

responeabilidad, 

En los sistemas jur:!dicos francés e i t:ili~ 

no el mandatario puede encomendar a un tercero el desempeño 

del mandato • salvo prohibición expresa al respecto "• 

En nuestro derecho la autorización para -

auatituir el mandato puede revestir dos formas: a) que se -

autorice al mandatario para que encomiende el d3sempeño del

mandato, a la persona que desee, o b) que se le autorice p~ 

ra sustituirlo exclusivamente a determinada persona. 

Al efecto, el artículo 2575 del código Cl 

vil, dispone que: 

" 81 se le de signó la persona del 1ubst1 tu to,
no podrá nombrar a otro; si no ee le designó 
persona, podrá nowbrar a la que quiera, y en 
este Último caso solamente será responsnble
ouando la persona elegida fuere de llula fe o · 
se hallare en notoria in sol vencla 11 • 



Por Últim~la ley dispone al respecto: 

• El sustituto tiene para con el mandante loa mi~moa de• 
(9) 

rechos y obligaoionee que el mandatario " 

11 Kat•tro Rojina Villegae opina •

que no ea lo m1111110 delegación que sustitución y afirma: 

• La delegación es diferente de la austituoión de poder~ 

En ·la primera el mandatario otorga a eu vez un nuevo ma~ 

dato y se convierte en mandante respecto del segundo waa, 

datario, de tal suerte que las relaciones jur!d1caa que

ae originan por virtud de la delegac16n, son directas ea 

tre el segundo mandatario y el primero, quién funge como 

mandante en relación oon aquél y como mandatario respec

to del mandante originario. En la sustitución que tam

biém requiere cláusula especial, hay una verdadera ce--

s1Ón del mandato, de tal suerte que el mandatario susti

tuto entra en relaciones jur!dica.s con el mandante, y el 

mandatario que euetituye el poder queda excluido, ea 
(10) 

cir, sale de aquélla relación jurídica "· 

VII.- DIVIRSAS FORlilAS DE TERYINACION DEL IAAlIDATO. 

El artículo 2595, ennumera las distintas 

formas de terminación del lllÍlJldato, y así dice: 

" El mandato termina: 
I.- Por la revocación; 
II.- Por la renuncia del manrlatario• 
llI.- Por. la muerte d~l mandante o del -

mandatario. 
IV.- Por la 1nterdicci6n de uno u otro 

(9). Ar~. 2576. código Civil vigente para el Distrito y T~ 
rritor1oe Federales. 

(10). Rojina Villegas Rafael. Compendio de ~erec~o Civil.-
Tomo IV. contratos. Edit. Robredo. 19o2. Pag. 271-272 



V.- Por el venoiwiento del plazo y por la cor. 
· olusi&n del negocio para el que fue cono[ 

dida. 
VI.- En los oaoos previstas por los art!culos 

670, 671 y 672 "· 

I.- Revacacidn del manda.to; Una de laa

peouliares de terminar el mandato ea la revocación -

ya sea expresa, ya sea tácita. Aquí no se observa el 

pio normativo de todos los contratos.de que no puede 

ee al arbitrio de una de las partee el cumplimiento de 

obligaciones. Lo normal en los demás contratos, es que 

su terminaoi~n intervengan las mismas voluntades que les 

dieron origen. Por lo que toca al mandato, éste puede 

nar por revocación que haga el mandante o por renuncia 

mandatario, ésto ea, por voluntad de cualquiera 

las partee contratantes. Lo anterior se explica en 

de que siendo el mandato un contrato ~ue se celebra en ra-

zón de laa cualidades personales de las partee y que impli

ca oonftanza entre loe contratantes, resulta que cuando esa 

confianza se pierde o cuando ya ria .·conviene a los intereses 

del mandante o del mandatario ser representado o repreaen-

tante de determinada persona, lo razonable es que se perll!i

ta la renuncia o la revocación del mandato. 

dice: 

El artículo 2596 del Código Civil vigente 

• El mandante puede revocar el mandato cuando~ 
y como le parezca• menos en aquéllos casos -
en que su otorga~!ento se hubiere estipulado 
como una condioion en un contrato biluteral
o como medio para cumplir una obligación coa 
tra!da. En estos casos tampoco puede el ¡¡;nn-
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mandatario renunciar el poder. La parte que 
revoq1Je o renuncie el mandato en tiempo 1no 
portuno debe indemnizar a la otra de los di' 
l.'ios y perjuicios que le cause "· -

La revocación tácita del mandato, se

habiendo conferido poder a una persona para de-

,~'teminado negooio, sin hacer revocación expresa del mand!, 
,:-.--· ... 

· • .to, ae nombra otro lllanñatario, sin expresarse que conjun-

tamente con el primero puede ejercer el poder. Nuestro c2_ 

vigente dispone en su art!oulo 2599: 

" La conati tución de un nuevo mandatario, -
para un mismo asunto importa la revoca-
oión del primero, desde el día en que se 
notifique a éste el nuevo nombramiento" 

Y, el artículo 2592 del mismo Ordena.

establece respecto del mandato judicial que 

" La representación del procurador cesa, además de los C!, 

saa expresados en el artículo 2595: V.- Por nombrar el 

mandante otro procurador para el mismo negocio "· 

tl código de l~e~, no regul& la figu

ra del ~andato irrevocable. conforme al artículo 2393 de

dicho Ordenamiento n El mandante puede revocar el mandato 

cuando y como le parezca, sin perjuicio de oualquier con-
( 11) 

veno1Ón o convenio en c·rntrario • • Esta Ú'.}.tima parte del 

precepto admitió dos interpretaoionee: una que fue la do

minante en el sentido de que sin perjuicio eigni!icaba, -

" a pctear de 11 cualquier estipulación en contrario, lo -

que hao!a al mandato revocable por esencia, siendo total

mente ineficaz e inoperante la convenoión expresa que pr~ 

(11). código Civil para el Distrito y Territorios Fe1era
lea. Título duodécimo. Del uiandato o procuracioo y
de la preetaoión de servicios profesionales. 
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irrevooable, la otra interpretaoiÓn fue -

en el sentido de que sin perjuioio, que~!a deoir:" sin pe! 

judicar • oualquiera estipulaoiÓn an oontrario, lo que li! 

plemente haoÍa el mandato ravooable por naturaleza, es de

cir, ante el silencio de las partes; pero no por eeenoia,

puesto que era válido el paoto expreso en contrario. 

Nuestro código Civil Vigente admite ex-

preaamente la validez de la cláusula que hace irrevocable

el mandato; pero la limita a doa casos: a) cuando el mand!, 

to se hubiere otorgado como una condioiÓn de un contrato -

bilateral; y b) cuando se diÓ el poder como un medio para

oumplir una obligación previamente contraida entre mandan

te y mandatario. Nada dice el Ordenamiento respecto a la -

posibilidad de estipular simple y llanamente la irrevocab.!, 

lidad del mandato ain hacerla depender de alguna de las -

dos situaciones antes menoionadae. Sin embargo no hay ra-

zón que impida la irrevooabilidad del mandato derivada ex

clusivamente de la voluntad de laa partes y el apoyo de -

tal aseveración, consiste en que no sólo es el mandatario

el que normalmente tiene interés en pactar la irrevooabili 

dad, sino que también el mandante puede querer darle esa -

naturaleza al mandato. 

Se puede observar que el mandato que --

nuestro OÓdigo llama irrevocable, nunca puede ser un mand!_ 

to general, siempre debe referirse a algo espeoial; oondi

oiÓn en un contrato bilateral, o medio para oumplir una 

obligación oontraida. 
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El párrafo final del artículo 2596. que 

reglamenta el mandato irrevocable. ha dado lugar a multi-

ples controversias " La parte que revoque o renuncie el -

mandato en tiempo inoportuno debe indemnizar a la otra de-

los da.ll.os y perjuicios QUe le cause •, 
( 12) 

El maestro Lozano Noriega , sostiene .a-

~poyándose en el párrafo anteriormente transcrito, que no -

hay mandatos irrevocables en nuestro derecho, pues cuando

ae les da este nombre sí hay posibilidades de revocación -

sancionadas simplemente con el pago de dall.os y perjuicios. 

II.- Renuncia del mandatario¡ Otra forma.

de dar por terminado el mandato es por renuncia del manda

tario. En el mandato irrevocable no es procedente la renu~ 

oia del mandatario y si éste incumple sus obligaciones. 

responderá al mandante de los da~oe y perjuicios que le 

cause. En el mandato revocable es legalmente posible la r~ 

nunoia del mandatario; pero éste debe seguir el negocio 

mientras el mandante no provee a la procuración, si de lo

contrario se sigue algún perjuicio. El mandatario no está

obligado a esperar el nombramiento de un nuevo apoderado -

porque ésto eer{a tanto como dejar al arbitrio del mandan

te el momento de terminación del mandato, y en este oontr~ 

to se admite que por voluntad de una de las partes. sj,;no -

se trata de un mandato irrevocable, cualquiera de éllae -

pueda dar por terminado el contrato, El mandatario aolame,a 

te está obligado a continuar deaempena.ndo el mandato dura.a 

te un tiempo razonable en el que se le nombre sustituto o-

(12) Veaae Ob. cit. Lozano Noriega Francisco. Pág.295, 
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que el mandante se baga cargo del negocio. Con 

mandato judicial, el artículo 2591 dispoñei 

11 'El procurador que tuviere justo impedimento para 
deaempe?iar su encargo, no podrá abandonarlo sin
substituir el mandato, teniendo facultades para
Íllo o sin avisar a su mandante, para que nombre 
a otra persona 11 • 

Aquí, ae llega al extremo de prohibir. -

al mandatario el abandono del cargo, aún con justa causa P!. 

ra hacerlo; eeto en previsión de loa grandes perjuicios que 

ae podrían ocasionar al mandante, si por ejemplo la renuncia 

ea de mala fe o inoportuna. El mandatario que viole la pro

hibición antia mencionada deberá pagar al mandante los daf1os 

y perjuicios qua le ocacione con su renuncia. 

III.- Muerte del mandante o del manda~ 

rio.- Ea otra forma peculiar de: terminación del contrato de 

mandato. Por Sir el mandato un contrato • intuitu personae• 

la muerte de una de las partes es causa de terminación del

mi smo, ya que no necesariamente él o loo herederos serán -

dignos de confianza de la parte superviviente, Esta causa -

de terminación ee correlativa de todoa loa contratos n In~-

tuitu personae •. 

Ni el mandante está obligado a que 101 -

, heredero• del mandatario continuen deaempei'lando el mandat~r 

ni el mandatario puede exigir la continuación del mandatc,

cuando muera el mandante. Pero los herederos del mandatario 

ei tienen derecho a exigir loe honorarios adeudado1, los d,! 

aembolaoe hechos por él, sus intereses y el monto de 101 d!; 

ftoe y perjuicioa que hubiere causado el mandato al mandata

rio. Por otro lado la ley i!llpone a loa ~·ierederos del lll8lilda-
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tario la obligación de atender a los negooios, entre tanto 

dan avieo al mandante, praoticando, mientrae éste resuel

ve solamente las diligenoiae que sean necesarias para evi

tar algún perjuicio. 

En el oaeo de muerte del mandante, -

el mandatario no puede exigir a loa herederos que respeten 

el mandato que ee le hab!a otorgado. Tampoco puede el man

datario por ese sólo hecho, abs.ndonar su enoargo, sino que 

debe esperar a que loe herederos puaaan atenderlos. 

Art!oulo 2600.- Aunque el raandato termine por 
la muerte del mandante, debe el mandatario -
continuar en la aduiinietraoión, entre tanto -
loa herederos proveen por sí miemos a los ne
gooioe, siempre que de lo contrario pueda re
sultar aleún perjuicio~ 

IV.- Por,la interdicción de uno u -

otro.- Requiriendo el mandato que ambas partes tengan la -

oapao1dad general para contratar, y que además el mandante 

tenga la capacidad especial para celebrar los actos juríd!. 

ooe que encomiende al ma.ndatario, ea lógico que al cesar -

la capacidad de uno u otro.,.. porque se declare su estado de 

interdicción, tendrá que concluir el mandato. Tratándose -

del mandante, eu deole.rac1Ón de interdicto hará que se le

nombre un tutor, quiém ser' en lo sucesivo su legítimo re

presentante. 

En ouánto al mandatario, es evidente 

que no sólo babr& un obstáculo jurídico por su incapacidad 

para que pueda desempeflar el-mandato, sino que también ---



su estaño de enajenación mental, o su falta de inteligencia 

sobrevenida por una causa posterior, le impedirá cumplir -

con su cometido. En el mandato no representativo, se manti!, 

nen lae mismas conclusiones, pues aún cuando el mandante no 

contrae directamente las obligaciones, ni adquiere los der! 

ohoe puesto que ea el mandatario quien entra directamente -

en relaciones jurídicas oon loe terceros, para la exieten-

cia del contrato de mandato no representativo que celebran

ambae partes, ea necesaria la capacidad general en el man~ 

dante, así como para que pueda exigir después al mandatario 

que cumpla, transmitiéndole loe derechos y obligaciones que 

hubiere adquirido en su propio nombre. 

V.- Por el vencimiento del plazo y -

por la conclusión del negocio para el que fue concedido: 

a) Otra de las forma.a de terminación 

·---del.mandato, se produce por el vencimiento del plazo para -

el cual se confirió, aquí se presenta un problema semejante 

al de la revocación, cuando el mandatario continua ejercie~ 

do el poder una vez vencido el plazo. Por analogía, so~ ~ 

aplicables los artículos 2597 y 259g del CÓdigo Civil, para 

que el mandante no~ifique la expiración del plazo a las ter. 

ceras personas respecto de las cuales ae confirió el manda

to. De otro modo éstas podrían desconocer el término del -

mismo y exigir el cumplimiento de las obligaciones contrai

das por el mandatario después de vencido el término, origi

nando un conflicto entre un tercero de buena fe y el manda~ 

te, cuya solución está prevista en el artículo 2604 en loe

siguientes términoe: 
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que el mandatario, sabiendo que ha oaaado 
mnnd~to, hiciere oon un te~oero que igno

ra el teriiiino de la procuraoion, nv obliga -· 
al mandante, fuera del caso previsto por el
art!oulo 2597 ~. 

En consecuencia, eolamente se prote

ge al tercero cuár1do el mandatv se otorgó expresamente -

para tratar oon determinada persona, segÚn lo dispone el 

artículo 2597: 
11 Cuando se ha. dado un mandato para tratar con 

determiriada persona, el mandante debe notifi 
car a ~eta la revooación del mandato, so pe= 
na de quedar obligado por los actos del man
datario ejecutados después de la revooa.oión
siempre que baya habido buena fe de parte de 
esa persona "· 

Fuera de lo dispuesto por este artí

culo, el mandante no quedará obligado oon el tercero, -

aino que 'ete sólo, tendrá una acción 

o1os en contra del mandatario, que después 

el poder continuó haciendo uso de él. 

b) También el mandato concluye en

caso de que tel'llline el negocio para el cual fue conferi

do, es deoir, en loa ma.ndatoa especiales, el ri;andato con 

cluye al terminar el negocio para el que se otorgó. 

VI.- En loe caeos previstos por loe

art!oulo1 670, 67t, y 672. Por lo que se refiere a la a~ 

aeno1a del mandante, el artículo 670 dispone: 

" En caso de que el ausente baya deja';io o nou1-
brado apoderado general para la achuinistra
ciÓn de sus bienes, no podrá pedirse la de-
olaración de ausencia sino pasados tres años 



que ee contarán desde la de saparioiÓn del ausente, 
ai en este período no ae tuvieren ningunas noti-~ 
oiaa au~aa, o desde la feoha en que se hayan teni
do las ultimas "· 

Artículo 671.- ",Lo,diapueeto en el artículo ante
rior se obse;vara aun cuando el poder ae haya con
ferido por mas de tres aaos "· 

Artículo 672.- " Pasados do~ aaoa que se oontarán
del mo,do previsto en el articulo 670, el Ministe-
rio Publioo y lae personas que designa el artículo 
siguiente puedeq pedir que el apoderado garantioe
en los miamos terminos en que debe hacerlo, el re~ 
presentante. 81 no lo hiciere, ee nombrara repre-
sentante de acuerdo con lo dispuesto en los art!ou 
loa 657, 65g Y 659 "· -

De loa artículos antes tranacritoa, se 

desprende que en los oaaos de ausencia del mandante, el man

dato termina a los doa anos de que hubiere desaparecido el -

mandante, ai el mandatario no otorga garantía en los mismos

términos en que debe hacerlo el representante conforme a lo

diapuesto por el artículo 660, que dice: 

" El representante del aueent~ ee ~l leg1t1mi adnll 
ni•trador de,loa bienes de este ultimo y tiene -
respecto de elloa, las mismas obligaciones, fa-
cultadaa y ree\riooiones que loa \utorea. 

No entrara a la adnliniatraoion de loa bieneo 
~in que previamente form~ inventario y avaluo de 
elloa, y si.dentro del termino de un mea ~o pre1 
ta la oauoion correspondiente, se nombrara otro
repre sentante 11 • 

VIII.- FORMAS ESPEOIALES DE TERll.INAOION DEL MANDATO JUDICIAL 

El art!oulo 2592, contiene cinco for~ 

mas eapeoialea para dar por terminado el 111andato judioial. -

Dice a1! dioho precepto: 
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" La representación del pro~rador cesa., -

adeuiáa de los caeoa expresados por el ar
tículo 2595: 

I.- Por separarse el poderdante óe -
la acc16n u oposición que ha.ya-
foruiulado. 

Il.-Por haber terminado la personali 
dad del poderdante. -

III-Por haber traarr.itido el mandante 
a otro sus derechos sob!e la co
sa litigiosa, luego 4ue la tras
misión o cesióu sea debióau:ei.te
notificadD. y ae ha~-a. constar cn
autos. 

IV.-Por hacer el dueño del negocio -
alguna geatión en el juicio, u.a.ni 
!estando que revoca el 11.andato; -

· V¡- Por 11owbrar el wnndaute otro pro · 
curador· para el mismo negooio 117 



I.- 81nopa1a. 

II.- Oonolua1onea. 



I.• SINOPSIS. 

l.- 11 mandato es una institución jurí 

dioa que surge incipiente en los alborea del Derecho Romano

oomo un aoto celebrado entre amigos, de b\lena fe, gratuito,

oonsenaual y desoonociendo la idea de representación. 

2.- In la Edad Media, las neceaidades

de la vida haoen que se acepte en principio la idea de la r! 

presentao1Ón y que se atenúe el concepto de la gratuidad me

diante el truco etimológico de que si el Derecho Romano pro

hi b!a pagar •meroe1•, nada decía con respecto a 1honorariWl1-

o aalariua•. 

3.- El Derecho Eapafiol antiguo, si 

bien no regula el contrato de mandato, reglamenta en las ºL! 

ye1 de Toro" la figura de los •comisarios•, y en la •tey de

laa Siete Partidaa•, la inatituoiÓn de los "personeros•. En

ambaa leyes se acepta la idea de la repree&ntao1Ón y en la -

primera, se le lleva al extremo de permitir que los •oomisa

rioa• realicen actos personalÍ1imo1, como ion la facultad de 

testar y nombrar herederoa. Por otra parte en la figura de -

loa •per1onero1•, encontramos un antecedente inmediato del -

mandatario judicial oontemporaneo. 

~.- El CÓdigo Civil Espaftol vigente r~ 

glamenta al mandato como un contrato gratuito, eeenoialmente 

representativo y fundamentalmente revoca.ble. 



5,- ll Derecho FranoéG desarrolló la idea . ~ . de la repreaentaoion y aua efeotoa. De ah~ que el Codigo de Na-
• poleon reglamente al mandato como un aoto esencialmente repre--

eentat1vo. Para el CÓdigo Civil Francés, lo fundamental del maa, 

dato ea la representación jurídica del mandante por el mandata

rio, Se conserva por otra parte, la idea de la gratuidad, pero

admitiendo la posibilidad de que se pacte una remuneración para 

el mandatario. 

6.- 11 contrato de mandato, reglamentado

por el Derecho Italiano positivo, puede aer tanto oneroso, como 

gratuito y tiene por objeto la real1zao1Ón ae !actos jurídicos•, 

por cuenta del mandante. 

7.- El Derecho Alemán oontemporaneo, nos

presenta el mandato como un contrato naturalmente gratuito, (se 

admite pacto en contrario) y nos distingue la idea de mandato -

de la idea de repreaent~oiÓn, diciendo que puede haber represe~ 

taoiÓn sin mandato y mandato sin repreaentaoiÓn, 

!.- 11 Derecho Mexicano en 1111 OÓdigoa O!. 

vUu de 1870 y 18~~. no aporta 11ada nuevo en relación con el -

mandato y alguiendo la tradición romana, lo regula corAo un con

trato gratuito y le ana1e la idea de representación. 

9.- Nuestro CÓdigo CiTil T1gente aporta -

ideas verdaderamente novedosas reapeoto del oontrat~ objeto de

nueatro estudio, liendo algunas de ellas las a1g1dehtea: l.- --
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a),- Conceptúa al mandato como Wl oontrato y determina el objeto 

del mismo, limitandolo Única.mente a •aotos jurÍdiooa•, a diferen 

oia de lo que oourre en laa otraa legislaoiones, en la• que no -

ae descarta la posibilidad de que el mandato pueda recaer eobre

aoto1 o hechos materialee. 

b).- También rcfiriendoae al objeto del mandato, nuestro CÓdigo

Civil Tigente, no eÓlo eotableoe que deben eer "actos jur!dicos• 

sino que ademá1 exige que aean 1Ío1to1, posibles y de tal natur!. 

l•za que puedan ser ejeoutadoa por el mandatario. Por oonaiguie.n, 

te, el mandato no puede recaer aobre actos que conforme a la ley 

sean per1onall1imo1 del mandante, 

o).- Superando a la mayoría d!,laB legialaoionee extranjeras, --
• , { nuestro Codigo Civil 1epara la idea de repreaenta?ion, y as -~ 

orea la claaificaoión de mandato representativo y mandato ain r! 

presentación, permitiendo que el mandatario actúe en nombre y -· 

por cuenta del mandatario o aÓlo por cuenta de éste, 

d).- Kodif'icando totalmente la idea del mandato con :respecto a. -

la gratuidad, el 11&.ndato me'dcano ae torna oneroso por regla ge~ 

neral y aÓlo aerá gratuito ouando exista oláuaula expresa en e1e 

eentido. 

e),• A diferencia de lo que e1tablecen la mayor pe.rte de l&a le

ghlaaionea extranjeraa, la nuestra admite la idea del mandato -

~eneral para acto1 de dominio, al lado del mandato general pan.

pleito• y cobranza.a y del mandato general para aotoa de adm1n1e

trao1Ón. 



II.- OONOLUSIONES. 

PIIMERA.- A nuestro parecer debe reformarse 

el Último párra!o del artículo 255~ del código Civil para el .._ 

Distrito y !err1torio1 Federales, conciliando 14 redacción del

aiamo con la finalidad práctica del precepto, de manera que ta,a 

to el otorgante d8 un poder, como el mandatario en cuestión co

nozcan loa alcance1 legales del acto que ae celebra. Ademá1, -

los poderes no loa otorgan los Notarios, sino que se otorgan ª!! 

te loa notarios. Por lo antes expuesto creeaoa que más correcto 
, , , 

1eri& que el parrafo que se critica dijera as1: 'Loa notarios -

insertarán eate artículo en el protocolo y en los teatimonioa -

de loa poderes que ante ello• llJ>torguen•. 

SIGUBDA.- 11 artículo 2576 de nuestro códi
go Civil vigente, a nuestro juicio reglamenta una aituac1Ón in• 

justa para el mandante, al eatableoer que 1el mandatario debe -

pagar 101 intere1ea de l&a awna1 que pertenezcan al mandante y

que haya d1atraÍdo de 1u objeto e invertido en provecho propio

deade la fecha de inver11Ón•. Lo justo 1ería que 101 intereses-
, 

comenzaran a correr a partir de la feoba de diatraooion de laa• 

•uma•. 
TIROIRA.- Deben limitarse los aloanoea del

Último párrafo del artículo 2596 de nuestro código 01Yil, a fin 

de establecer con precisión 1i realmente existe en nuestro der! 

cho el mandato irrevocable. Por nuestra parte, sostenemos que -

el contrato de mandato debe ser en general, revocable por el --
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mandante y renunciable por el mandatario, en virtud de que aie~ 

do el mandato un contrato 1intuitu peraonae• no ea ra!onable "!

que cuando una de las partea ba perdido la confianza en la otr~ 

se le obligue a continuar ligada por una relación contractual -

cuya base tradicional ha sido precisamente la confianza. Ahora. 

que lo antes dicho no descarta la posibilidad de que en casos -

como loa dos ~nuuoiadoa por el pr!mer párrafo del artículo 2596 

el legislador previera como aanoiÓn para el mandante que revo~ 

que un aandato en perju1oio del mandatario, el pago de loa da~ 

ftoa 1 perjuicio• que tal revocación implique. 
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